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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN INTERNO LPNE-13/2014 

NÚMERO GENERADO POR EL SISTEMA COMPRANET LA-011L5N002-N25-2014 
PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y MATERIAL DE LIMPIEZA. 

 
El Colegio de Bachilleres, Organismo Descentralizado del Estado con personalidad jurídica, 
patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial, publicado el 26 de septiembre de 1973, 
modificado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero del 
2006, a través del Departamento de Compras con domicilio en Prolongación Rancho Vista Hermosa 
No. 105, Colonia Los Girasoles, Delegación Coyoacán, C.P. 04920, México, D.F., con número de 
teléfono 56-24-41-00, Ext. 4230 y 4232 y fax: 56-84-84-64, correo electrónico 
compras@bachilleres.edu.mx, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
su Reglamento y demás disposiciones que apliquen, celebrará la siguiente: 
 

 
CONVOCATORIA 

 
 
1.- OBJETO DE LA LICITACIÓN. 
 
Adquisición de artículos y material de limpieza 
 
1.1 Área solicitante.- Departamento de Almacén General e Inventario  

Area técnica.- Departamento de Mantenimiento e Infraestructura 
 
1.2.- Descripción de los bienes. 
 
La descripción completa de los bienes, especificaciones mínimas, cantidad y demás características 
particulares respecto de los bienes solicitados, se detallan en el Anexo 1 (Especificaciones Técnicas), 
de este instrumento legal. 
 
El licitante deberá entregar los bienes como se indica en el Anexo 1 (Especificaciones Técnicas) de 
esta Convocatoria, los cuales deberán corresponder a la información y especificaciones técnicas que 
haya presentado en su propuesta, así como a las muestras presentadas; en condiciones óptimas de 
empaque, de forma tal que se preserve su calidad, y durante el traslado y distribución no sufran daño, 
y deberán traer impresa o adherida una etiqueta con las especificaciones de los bienes. 
 
Los bienes deberán cumplir con las normas conforme a lo establecido en la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; en el caso de que se encuentren sujetos al cumplimiento de dichas 
normas, con fundamento en el artículo 31 del Reglamento de la Ley. 
 
1.3.-Partidas. 
 
Los bienes deberán ser cotizados al cien por ciento de cada partida en las que el licitante participe, de 
acuerdo a las condiciones requeridas. La adjudicación será al licitante que cumpla con la totalidad de 
los requisitos solicitados, por partida, a través de evaluación binaria, de acuerdo al Anexo 1 de la 
presente convocatoria. 
 
1.4.- Fecha y horario para entrega de los bienes y períodos de revisión y aceptación. 

mailto:compras@bachilleres.edu.mx
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El licitante que resulte adjudicado en cada partida de esta licitación, deberá entregar la cantidad total 
de los bienes adjudicados, en las fechas y horario señalados, de acuerdo con el CALENDARIO DE 
ACTIVIDADES de la presente licitación, visible en la última página de este instrumento legal. 

Una vez recibidos los bienes objeto de la presente Licitación, el Departamento de Almacén General e 
Inventario, dispondrá de 5 días hábiles para la revisión y en su caso la carta de aceptación de 
conformidad, asimismo en el mismo lapso informará al adjudicado las irregularidades identificadas en 
los mismos. 

1.5.- Lugar para la entrega de los bienes. 
 
El licitante que resulte adjudicado deberá entregar los bienes, que le solicite el Departamento de 
Almacén General e Inventario, de las Oficinas Generales del Colegio de Bachilleres, ubicado en 
Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105, Colonia Los Girasoles, Delegación Coyoacán, C.P. 
04920, México, D.F 
 
Es importante señalar que la Convocante no recibirá los bienes objeto de la presente convocatoria, 
entregados a través de servicios de mensajería o paquetería, por lo que el licitante adjudicado deberá 
realizar las entregas en el horario y lugar establecido. 
 
 
1.6.- Transportación y descarga de los bienes. 
 
Los gastos y tipo de transportación adecuados para la entrega de los bienes objeto de la presente 
licitación, correrán a cargo del licitante, por lo que deberá enviar al personal suficiente y capacitado 
para ello. 
 
Considerando las características físicas del acceso a las Oficinas Generales del Colegio de 
Bachilleres en donde se encuentra el Departamento de Almacén General e Inventario, el transporte 
que al efecto se utilice deberá ser en vehículos con capacidad igual o menor al de carga tipo Torton de 
hasta dos ejes, no admitiéndose que la transportación al Departamento de Almacén General e 
Inventarios se haga en vehículos de tamaño superior al indicado, como pudieran ser trailers. 
 
Se entiende por descarga el desplazamiento de los bienes que se encuentren dentro del transporte 
que utilice el licitante adjudicado, a la puerta del Departamento de Almacén General  e Inventario del 
Colegio de Bachilleres, a disposición del titular o encargado de esta área, el día de la entrega 
convenido, dentro de los horarios estipulados al efecto. 
 
1.7.- Seguros. 
 
El licitante deberá contar con un seguro, sin cargo para el Colegio de Bachilleres, que ampare la 
entrega de los bienes de las partidas adjudicadas hasta su total recepción, en el Departamento de 
Almacén General e Inventario. 
 
 
1.8.- Patentes, marcas, derechos de autor y derechos reservados. 
 



 
COLEGIO DE  
BACHILLERES 

Licitación Pública Nacional Electrónica con número de 
identificación interno LPNE-13/2014 Número generado por el 
Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-2014, para la 
Adquisición de Artículos y Material de Limpieza. 
 

Página 3 de 82 
 

El licitante que resulte adjudicado asumirá cualquier responsabilidad en que incurra por violaciones 
que se causen en materia de patentes, franquicias, marcas o derechos de autor, con respecto a los 
recursos, técnicas, equipos, accesorios, suministros y en general cualquier elemento utilizado con 
relación a los bienes objeto de la presente convocatoria. 
 
 
2.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO LICITATORIO. 
 
a) La contratación inicia en el presente ejercicio fiscal y las obligaciones contractuales que de 
éste deriven, serán cubiertas con la disponibilidad específica con la partida de gasto 21601 “material 
de limpieza”, lo cual consta en el folio 607, de fecha 6 de junio de 2014, autorizado por la Subdirección 
de Control Presupuestal. 
 
b) La presente Licitación es de carácter Pública Nacional Electrónica, de conformidad con el 
artículo 26 Bis, Fracción II, de la Ley, con evaluación binaria y mediante contrato abierto, por lo que 
no se recibirán proposiciones enviadas a través de Servicio Postal o Mensajería y exclusivamente se 
permitirá la participación de los licitantes a través de CompraNet.  

 
La participación de los licitantes será electrónica a través de CompraNet conforme al “Acuerdo por el 
que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet.”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011 (ANEXO 13), documento que sirve de apoyo al 
licitante, no deberá presentarse como parte de su propuesta.  
 
c) La o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de 
fallo, sólo se realizarán a través del Sistema CompraNet y sin la presencia de los licitantes en dichos 
actos. 
 
Los eventos se llevarán a cabo, en el horario y fechas indicadas en el Calendario de Actividades, en la 
Sala del Subcomité del Departamento de Compras, que se ubica dentro de las Oficinas Generales del 
Colegio de Bachilleres, sito en la calle de Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105, Colonia Los 
Girasoles, Delegación Coyoacán, C.P. 04920, México, D.F. 
 
d) En esta licitación no se otorgarán anticipos. 
 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, 
absteniéndose de intervenir en cualquier forma en los mismos, bajo la condición de registrar su 
asistencia. 
 
La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará a través de CompraNet y su 
obtención será gratuita. 
 
2.1.- Junta de Aclaraciones a la Convocatoria. 
 
2.1.1.- Fecha, hora y Lugar de la Junta de Aclaraciones. 
 
La Junta de aclaraciones a la Convocatoria de la presente licitación, se realizará  a través del Sistema 
CompraNet, en la fecha y hora señaladas en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES el cual se 
encuentra visible en la última página de la presente Convocatoria, en la Sala del Subcomité del 
Departamento  de Compras, dentro de las Oficinas Generales del Colegio, sito en la calle de 
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Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105, Colonia Los Girasoles, Delegación Coyoacán, C.P. 
04920, México, D.F. 
 
Con objeto de evitar errores en la interpretación del contenido de la presente convocatoria y sus 
anexos, la Convocante celebrará una junta de aclaraciones a la misma, a través de CompraNet, en la 
hora y fecha establecida en el Calendario de Actividades visible en la última página de la presente 
Convocatoria, considerándose que los participantes que no envíen aclaraciones a través del Sistema 
CompraNet, aceptan todos los acuerdos tomados en dicho acto, sin perjuicio para la Convocante. 
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria, 
deberán enviar a través del Sistema CompraNet, a partir de la publicación de la Convocatoria y a 
más tardar veinticuatro horas previo al inicio del acto de la junta de aclaraciones, las solicitudes 
de aclaración y un escrito en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en 
representación de un tercero, de conformidad con el artículo 33 Bis de la Ley, manifestando en todos 
los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. El escrito deberá 
contener los datos y requisitos señalados en el artículo 48, fracción V del Reglamento de la Ley 
conforme al Anexo 6.  
 
La convocante tomará como hora de recepción de las solicitudes de aclaración del licitante, la 
hora que registre el Sistema CompraNet, al momento de su envío, acompañadas del escrito 
señalado en el párrafo anterior.  
 
Si el escrito de interés en participar, se presenta fuera del plazo previsto, el licitante solo tendrá 
derecho a formular preguntas sobre las respuestas que dé la Convocante en la Junta de Aclaraciones. 
 
Si el escrito de interés en participar no se presenta, se permitirá el acceso a la Junta de Aclaraciones 
a la persona que lo solicite, en calidad de observador, en términos del penúltimo párrafo del Art. 26 de 
la Ley, que a la letra dice “A los actos de procedimiento de Licitación Pública e Invitación a Cuando 
Menos Tres Personas, podrá asistir cualquier persona en calidad de observador bajo la condición de 
registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos”. 
 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas 
con los puntos contenidos en la convocatoria a la licitación pública, indicando el numeral o punto 
específico con el cual se relaciona. Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados, 
podrán ser desechadas por la convocante. 
 
La solicitud de aclaración correspondiente se acompañara de una versión electrónica en Word de la 
misma que permita a la Convocante su clasificación e integración por temas para facilitar su respuesta 
en la Junta de Aclaraciones. 
 
El Departamento de Almacén General e Inventario y el Departamento de Mantenimiento e 
Infraestructura serán los responsables de la atención a las preguntas que de carácter técnico realicen 
los Licitantes, por tal motivo, dichas áreas administrativas preverán lo necesario a fin de que los 
licitantes, cuenten con todos y cada uno de los elementos que les permitan resolver de forma clara y 
precisa las dudas o cuestionamientos que sobre la Convocatoria a la Licitación formulen los 
interesados.  
 
No será responsabilidad de la Convocante la falta de precisión u omisión que realicen los licitantes a 
la convocatoria. 
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Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo previsto en el artículo 33 
Bis de la Ley, no serán contestadas por la Convocante por resultar extemporáneas, debiéndose 
integrar al expediente respectivo. En caso de que algún licitante envíe una nueva solicitud de 
aclaración en la junta correspondiente, la Convocante las recibirá, pero no les dará respuesta. 
 
Si derivado de la o las juntas de aclaraciones se determina posponer la fecha de celebración del acto 
de presentación y apertura de proposiciones, la modificación respectiva a la convocatoria a la licitación 
pública deberá publicarse en CompraNet; en este caso, el diferimiento deberá considerar la existencia 
de un plazo de al menos seis días naturales desde el momento en que concluya la junta de 
aclaraciones hasta el momento del acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
De conformidad con el artículo 46, fracción II, del Reglamento de la Ley, la convocante procederá a 
enviar, a través de CompraNet, las contestaciones a las solicitudes de aclaración recibidas, a partir de 
la hora y fecha señaladas en la convocatoria para la celebración de la junta de aclaraciones. Cuando 
en razón del número de solicitudes de aclaración recibidas o algún otro factor no imputable a la 
convocante y que sea acreditable, el servidor público que presida la junta de aclaraciones, informará a 
los licitantes si éstas serán enviadas en ese momento o si se suspenderá la sesión para reanudarla en 
hora o fecha posterior a efecto de que las respuestas sean remitidas.  
 
Con el envío de las respuestas a que se refiere el párrafo anterior la convocante informará a los 
licitantes, atendiendo al número de solicitudes de aclaración contestadas, el plazo que éstos tendrán 
para formular las preguntas que consideren necesarias en relación con las respuestas remitidas. 
Dicho plazo no podrá ser inferior a seis ni superior a cuarenta y ocho horas. Una vez recibidas las 
preguntas, la convocante informará a los licitantes el plazo máximo en el que enviará las 
contestaciones correspondientes 
 
 
Las actas con las preguntas y respuestas se difundirán en la página el Sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales CompraNet en la dirección https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
a partir del día en que se haya realizado el acto de junta de aclaraciones a la convocatoria. 
 
2.2.- Modificaciones a aspectos establecidos en la Convocatoria. 
 
Cualquier modificación que se derive del resultado de la ó las juntas de aclaraciones, serán 
consideradas como parte integrante de la propia convocatoria de licitación, por lo que obligan por igual 
a todos los interesados, y se les tendrá por aceptantes de lo asentado en la misma, así mismo, deberá 
ser considerada por los licitantes en la elaboración de sus proposiciones (artículo 33, tercer párrafo de 
la Ley). 
 
Las modificaciones antes citadas al contenido de la convocatoria, en ningún caso podrán consistir en 
la sustitución o variación sustancial de las especificaciones requeridos originalmente, o bien, en la 
adición de otros distintos. 
 
La CONVOCANTE podrá modificar aspectos establecidos en la convocatoria, a más tardar el séptimo 
día natural previo al acto de presentación y apertura de propuestas; para ello, se difundirán dichas 
modificaciones a través del Sistema CompraNET, en la siguiente dirección: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, a fin de que los interesados, concurran ante el Colegio de 
Bachilleres, para conocer de manera específica las modificaciones respectivas. 
 
2.3.- Requisitos para acreditar la personalidad. 
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Para participar en la presente licitación, el licitante deberá acreditar su personalidad mediante un 
escrito en el que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para suscribir a nombre de su representada, la propuesta correspondiente, el cual deberá 
contener los siguientes datos: 
 
- DEL LICITANTE: 
 
Nombre o razón social. 
 
Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
 
Domicilio (calle, número, colonia, código postal, delegación o municipio, entidad federativa, teléfono, 
fax y correo electrónico). 
 
Nombre de su Apoderado o Representante legal, en su caso. 
 
PARA PERSONAS MORALES: 
 
Número y fecha de la Escritura Pública en la que consta el acta constitutiva y sus modificaciones, 
mismas que deberán estar inscritas en el Registro Público de Comercio que le corresponda  
 
Nombre, número y sede del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma. 
 
Descripción del objeto social de la empresa (El Objeto Social de la empresa deberá de ser acorde al 
objeto de la licitación). 
 
Relación de accionistas. 
 
PARA PERSONAS FÍSICAS: 
 
Datos del acta de nacimiento (número, folio, fecha del acta, nombre y sede del Juez del Registro Civil 
o de la autoridad que de acuerdo con las leyes hubiere efectuado el registro). 
 
- DEL REPRESENTANTE DEL LICITANTE: 
 
Número y fecha de la Escritura Pública en la que consta que tiene facultades suficientes para suscribir 
la propuesta. 
 
Nombre, número y sede del Notario Público ante el cual fue otorgada. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y 
Mediana Empresa publicada el 30 de diciembre de 2002, reformada el 18 de Enero de 2012, el licitante 
deberá indicar el tamaño de su empresa si es micro, pequeña o mediana de conformidad con lo 
siguiente: 
 
 

Estratificación por Número de Trabajadores 
Sector/Tamaño Industria Comercio Servicios 
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Micro 0-10 0-10 0-10 
Pequeña 11-50 11-30 11-50 
Mediana 51-250 31-100 51-100 

 
Para facilitar la presentación de este escrito, los licitantes lo podrán hacer en el formato al que se 
refiere el anexo 6, el cual deberá incluirse en su propuesta. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 134 constitucional, primer párrafo, con relación al 
artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a este 
procedimiento de conformidad con lo dispuesto por el artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el domicilio al que se refiere el escrito solicitado en 
este numeral deberá de ser un domicilio en la Ciudad de México o zona conurbada para recibir y oír 
cualquier notificación que se derive este proceso licitatorio. 
 
Mientras no se señale un domicilio distinto, por escrito, presentado al Colegio de Bachilleres, se tendrá 
como domicilio convencional para practicar toda clase de notificaciones que resulten de los actos, 
contratos y convenios que deriven de la presente licitación, el expresado en el escrito correspondiente 
a este numeral.  
 
Con fundamento en el lineamiento noveno de los Lineamientos de Protección de Datos Personales 
publicado el 30 de septiembre de 2005, se hace del conocimiento de los participantes, que los datos 
personales recabados serán protegidos en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y los Lineamientos de Protección de 
Datos Personales. 
 
Los datos personales que obren en poder de la convocante, se conservarán dentro del expediente que 
contiene la documentación correspondiente a la Licitación Pública Nacional Electrónica con número de 
identificación interno LPNE-13/2014 Número generado por el Sistema CompraNet LA-011L5N002-
N25-2014, y tienen como finalidad el utilizarse para acreditar la personalidad jurídica de los 
participantes, de conformidad con la Convocatoria que regulan la citada licitación, en términos del 
artículo 29, fracción VII, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
2.4.- Requisitos y Documentación distinta a las propuestas. 
 
Los requisitos y la documentación distinta a las propuestas es la relacionada enseguida y que se 
enviaran a través de CompraNet: 
 
El licitante deberá contar con las capacidades legal y administrativa para participar en la licitación; 
para tal efecto, en el acto de presentación y apertura de propuestas, se deberán enviar a través del 
Sistema Compranet, a la convocante los siguientes documentos y cumplir con los requisitos que a 
continuación se relacionan, verificándose tal documentación de manera cuantitativa durante la 
apertura de las propuestas. El resultado de la verificación cualitativa de esta documentación se dará a 
conocer con el resultado del análisis de las propuestas en sus aspectos técnico y económico en el 
acto de fallo. 
 
Los requisitos y la documentación distinta a las propuestas es la relacionada enseguida: 
 
2.4.1.- Para acreditar su existencia legal y la personalidad jurídica de su representante, el 
licitante presentará un escrito en el que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que 
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cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, mismo que 
contendrá los datos indicados en el Anexo 6 de conformidad a lo dispuesto por la fracción V del 
artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Asimismo, deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de contar con ella. 
 
2.4.2.- Escrito manifestando, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse ninguno de sus 
integrantes en alguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni del artículo 8 fracción XX de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (forma 1, Anexo 4). 
 
2.4.3.- Escrito manifestando, conocer y haber leído el contenido de la Convocatoria, aceptando 
someterse a los requisitos y condiciones establecidos en las mismas (forma 2, Anexo 4). 
 
2.4.4.- Escrito de aceptación del clausulado y términos del modelo de Contrato (forma 3 Anexo 4)  
 
2.4.5.- Escrito manifestando conocer y aceptar las modificaciones que en su caso se realizaron en la 
junta de aclaraciones a la convocatoria (forma 4 Anexo 4) 
 
2.4.6.- Declaración de integridad, en la que manifiesten que por sí mismos o través de 
interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del 
Colegio de Bachilleres, induzcan o alteren las evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás 
participantes (forma 5, Anexo 4). 
 
2.4.7.- Escrito debidamente firmado por el licitante, en el cual acepte de que se tendrá por no 
presentada su proposición  y demás documentación requerida, cuando el archivo electrónico  que 
contenga su proposición y documentación, no pueda abrirse por tener algún virus informático o por 
cualquier otra causa ajena a “EL COLEGIO” (forma 6 Anexo 4)  
 
2.4.8.- Escrito de autorización para realizar las pruebas técnicas a las muestras presentadas, de 
acuerdo a lo dispuesto en esta Convocatoria (forma 7 del anexo 4). 
 
2.4.9.- Escrito bajo protesta de decir verdad, a que se refiere la regla séptima del Acuerdo por el que 
se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido nacional, 
tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación. (anexo 5). 
 
2.4.10.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente en las declaraciones de impuestos 
federales. (Anexo 7) 
 
2.4.11.- Escrito manifestando conocer el contenido de la Nota informativa para personas y empresas 
de países miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) y 
firmantes de la “Convención para combatir el Cohecho de Servidores Públicos extranjeros en 
transacciones Comerciales Internacionales”, (Anexo 11). 
 
El licitante enviará la documentación solicitada en este numeral,  de acuerdo al formato contenido en 
el anexo 9 de la presente convocatoria, en original y que servirá de acuse de recibo. 
 
La propuesta del licitante que no cumpla con alguno de los requisitos indicados en este 
numeral 2.4, SERÁ DESECHADA. 
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2.5.- Presentación de Muestras. 
 
La presente licitación solicita bienes con marcas de referencia, las cuales no limitan la participación ya 
que pueden ser proporcionados por cualquier licitante. Sin embargo, si el licitante no puede 
proporcionar las marcas solicitadas, deberá presentar a la convocante  muestras de cada una de las 
partidas en las que desea participar, con marcas similares a las solicitadas. 
 
Las muestras consistirán en el bien físicamente solicitado y deberá corresponder a lo solicitado en el 
Anexo 1 (Especificaciones Técnicas) de esta Convocatoria. Los bienes que en su momento entregue 
el licitante adjudicado deberán corresponder a la descripción contenida en sus propuestas técnicas y 
ser iguales a las muestras presentadas. 
 
Las muestras deberán cumplir con las especificaciones solicitadas en el Anexo 1 (Especificaciones 
Técnicas)  de esta convocatoria y se recibirán en la fecha y hora señaladas en el CALENDARIO DE 
ACTIVIDADES de la presente licitación, en el Colegio de Bachilleres, sito en Prolongación Rancho 
Vista Hermosa No. 105, Colonia Los Girasoles, C.P. 04920, Delegación Coyoacán, México, D.F., en el 
Departamento de Almacén General e Inventario quien es el área responsable de su evaluación. 
 
Cada una de las muestras deberá tener adherida una etiqueta con nombre, domicilio y teléfono del 
licitante, los datos del empaque, enunciados en el Anexo 1 (Especificaciones Técnicas) de esta 
Convocatoria y la leyenda Licitación Pública Nacional Electrónica con número de identificación interno 
LPNE-13/2014 Número generado por el Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-2014, y el número 
de la partida correspondiente. 
 
No se recibirá ninguna muestra que se presente después del día y hora señalados en esta 
convocatoria. 
 
El licitante que resulte adjudicado en la o las partidas que correspondan, autoriza que las muestras 
presentadas permanezcan en posesión del Colegio de Bachilleres hasta la aceptación total de los 
bienes y serán devueltas en el estado en que se encuentren, contra la presentación del recibo original, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la aceptación total de las partidas incluidas en el 
contrato; en caso de no recoger sus muestras como se señala, el licitante acepta que tales 
muestras pasen a ser propiedad del Colegio de Bachilleres. 
 
Los licitantes no adjudicados en la o las partidas que correspondan, se comprometen a recoger sus 
muestras en el estado en que se encuentren, contra la presentación del recibo original, dentro de los 
quince días posteriores a partir del día hábil siguiente al Acto de Fallo, en caso de no recoger sus 
muestras como se señala, el licitante acepta que tales muestras pasen a ser propiedad del Colegio de 
Bachilleres. 
 
En el supuesto de haberse interpuesto inconformidad contra los actos realizados en la presente 
licitación, o por realizarse cualquier otro procedimiento de carácter administrativo, de fiscalización, 
laboral, penal o judicial que tenga relación con esta licitación, las muestras permanecerán en posesión 
del Colegio de Bachilleres, o en depósito de la autoridad competente, hasta que se dicte resolución 
definitiva que cause estado, en el procedimiento correspondiente, autorizándose por los licitantes que 
dichas muestras se pongan a disposición de la autoridad que en su caso así lo requiera. 
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Si el Participante que decida presentar muestras diferentes a las marcas de referencia 
señaladas, no las presenta en los términos de este numeral, su propuesta para esas partidas 
será rechazada. 
 
2.6.- Pruebas a las muestras. 
 
Para la realización de pruebas se utilizarán las muestras solicitadas en el numeral 2.5 de este 
instrumento legal. 
 
El Colegio de Bachilleres, para verificar que los bienes cumplan con las especificaciones y calidad 
requeridas, realizará las pruebas necesarias, con las muestras presentadas, incluyéndose la apertura 
del empaque donde se contengan los bienes y el uso de los mismos para los efectos establecidos. 
 
2.7.- Presentación y apertura de propuestas, y presentación de documentación distinta a las 
propuestas. 
 
2.7.1.- Procedimiento. 
 
La presentación y entrega de las propuestas, la verificación de los documentos a que se refiere el 
numeral  2.4 de este instrumento legal, así como la apertura de las propuestas, se llevará a cabo en 
la fecha y hora señaladas en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES de la presente licitación, en la 
Sala del Subcomité del Departamento de Compras, que se ubica dentro de las Oficinas Generales del 
Colegio de Bachilleres, sito en la calle de Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105, Colonia Los 
Girasoles, C.P. 04920, México, D.F. 
 
Los licitantes enviarán sus proposiciones a través de la Plataforma del Sistema CompraNet. Los 
sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la 
información de tal forma que sean inviolables, conforme al Acuerdo por el que se establecen las 
disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema Electrónico de Información 
Pública Gubernamental denominado CompraNet. El acto de Presentación y Apertura de Proposiciones 
se realizará a través de CompraNet, y sin la presencia de los Licitantes, esto de conformidad con lo 
establecido en el Segundo Párrafo de la Fracción II, del Artículo 26 Bis, de la Ley. 
 
Las proposiciones únicamente podrán ser enviadas a través de CompraNet, para la firma de esta se 
emplearán los medios de identificación electrónica, en términos del Artículo 50 del Reglamento, los 
cuales producirán los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, y, en 
consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, de acuerdo al último párrafo del Artículo 27 de la 
Ley. Para efectos de agilizar el acto, se solicita que los licitantes envíen sus proposiciones 
preferentemente en formato PDF y Word. 
 
En el supuesto de que durante el acto de presentación y apertura de proposiciones por causas no 
imputables a la Secretaría de la Función Pública o a el Colegio de Bachilleres, no sea posible abrir los 
sobres que contengan las proposiciones enviadas por el Sistema CompraNet, el acto se reanudará a 
partir de que se corrijan las condiciones que dieron origen a la interrupción, salvo lo previsto en el 
punto 29 del Artículo Único del “Acuerdo” del 28 de junio de 2011. 

Lo anterior será aplicable una vez que El Colegio de Bachilleres, haya intentado abrir los archivos más 
de una vez, en presencia del representante del Órgano Interno de Control, en caso de que éste asista 
y se haya entablado comunicación con el personal que administra Compranet en la Secretaría de la 
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Función Pública, de no encontrarse presente el Órgano Interno de Control se solicitará el 
atestiguamiento de los Servidores Públicos presentes.  

En caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático o que tiene deficiencias 
imputables al licitante, la proposición se tendrá por no presentada. 

Si derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no fuera posible realizar el acto de presentación y apertura 
de proposiciones en la fecha señalada en esta convocatoria, el mismo se celebrará el día que indique 
la Convocante, lo cual se dará a conocer por medio del sistema CompraNet. 
 
2.7.1.1. Se consideran indispensables para evaluar la proposición y, en consecuencia, su 
incumplimiento afectaría su solvencia y motivaría su desechamiento:  
 
a) La Licitación, el registro, la entrega de proposiciones y la firma de las mismas se hará utilizando el 
sistema CompraNet. 
 
Información importante para la firma de proposiciones: La plataforma no permite visualizar otro tipo de 
documentos firmados electrónicamente adicionales a los resúmenes de las propuestas técnica y 
económica, que el mismo sistema proporciona a los Licitantes, por lo que éstos deberán ser el único 
conjunto de documentos que el Licitante firme y adjunte a la proposición.  
 
Es importante que se verifique que únicamente estén firmados electrónicamente los resúmenes de las 
propuestas técnica y económica, ya que si se anexan archivos firmados sin haber sido requerido de 
esa manera, los mismos no se podrán abrir.  
 
b) Los licitantes deberán enviar su proposición a través del sistema CompraNet, antes de la hora 
señalada, para la realización del acto de presentación y apertura de proposiciones, por lo cual 
deberán concluir el envío de la documentación digitalizada y contar con el acuse de recibo electrónico 
correspondiente, a más tardar el último minuto anterior al inicio del evento de presentación y apertura 
de proposiciones. 
 
Una vez iniciado el acto de presentación y apertura de proposiciones, no se recibirán propuestas, ni la 
documentación referida en los numerales 2.3, 2.4 y 2.5 de este instrumento legal. 
 
No es aplicable el envío de proposiciones a través de servicio postal o mensajería. 
 
Con el propósito de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de 
los actos, en este acto los licitantes deberán: 
 
a) Para el envío de sus proposiciones se atenderán los Requerimientos de información establecidos 
en el Sistema CompraNet y utilizando, en su caso, el tipo de archivo que se especifique, cuando no 
se haga la especificación correspondiente se podrán utilizar archivos PDF, Word, Excel o de imagen 
tipo JPG o GIF (con características y especificaciones claras), de tratarse de más de una imagen 
podrán presentarse en un orden secuencial numerado; en formatos Word que permitan su lectura.  
 
b) Para poder intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, los participantes 
deberán presentar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que 
cuenta con facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada. 
 
c) Acreditarse conforme a lo establecido en el Anexo 6 de este instrumento legal y anexando la 
documentación distinta a las propuestas,  
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d) Entregar una sola proposición para participar, si se presentara más de una, será desechada. 
 
e) Enviar su propuesta a través del Sistema Compranet. La propuesta deberá incluir tanto los 
aspectos legales, administrativos, técnicos como los económicos.  
 
En el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, una vez recibidas las proposiciones de los 
licitantes por el Sistema CompraNet, en la fecha y hora establecidas en el Calendario de Actividades 
de la presente convocatoria, no se podrán retirar o dejar sin efecto las propuestas, por lo que se 
consideran vigentes hasta que concluya el procedimiento de conformidad con el artículo 39 fracción III 
inciso d) del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de 
las proposiciones, en la que se hará constar las propuestas recibidas para su posterior evaluación y el 
importe total de cada una de ellas, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan 
asistido, en la página https://compranet.funcionpublica.gob.mx, para efectos de su notificación. 
 
En el acta a que se refiere el párrafo anterior, se confirmará la fecha y hora en que se dará a conocer 
el fallo de la licitación, de acuerdo con el CALENDARIO DE ACTIVIDADES de la presente 
licitación, o en su caso, se señalará nuevo lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo; esta 
fecha quedará comprendida dentro de los veinte días naturales siguientes a la establecida para este 
acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados 
a partir del plazo establecido originalmente. 
 
 
2.7.2 Requisitos de las propuestas. 
 
Las propuestas deberán contener los siguientes requisitos:  
 
2.7.2.1.- Elaborarse en papel membretado del licitante, mecanografiadas o impresas, no aceptándose 
la forma manuscrita por implicar riesgos en la lectura por legibilidad y por no ser un medio de 
impresión uniforme para todos los participantes. Por papel membretado del licitante se entenderá el 
documento impreso que contenga características tales como el nombre del licitante, su domicilio y 
teléfonos y correo electrónico, así como cualquier dibujo, logotipo o leyenda que destaque su actividad 
comercial, cuando no se desprenda del nombre, o que lo diferencie de otros similares y que el licitante 
utilice habitualmente en sus actividades. Para efectos de la evaluación de las propuestas no es 
necesario acreditar el uso habitual del papel membretado del licitante en sus actividades comerciales, 
asumiéndose que las propuestas que exhiba utilizando dicho tipo de papel corresponden al que ocupa 
en sus actividades comerciales. 
 
2.7.2.2.- Elaborarse en idioma español exclusivamente. 
 
2.7.2.3.- Elaborarse sin tachaduras, raspaduras ni enmendaduras. 
 
2.7.2.4.- Firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal. Aquéllos documentos con 
más de una página, bastará con que se firmen en la última página. 
 
2.7.2.5.- La propuesta y demás documentos que elabore el licitante como parte de la misma, de 
preferencia contendrán la fecha del día del acto de presentación y apertura de propuestas. 
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2.7.2.6 Cada uno de los documentos que integren la proposición y aquéllos distintos a ésta, deberán 
estar foliados en todas y cada una de las hojas que los integren. Al efecto, se deberán numerar de 
manera individual las propuestas técnica y económica, así como el resto de los documentos que 
entregue el licitante. 
 
2.7.2.7.- Cada uno de los anexos deberá identificarse con el número de forma que le corresponda, la 
omisión del número de anexo o forma no será motivo de desechamiento de la propuesta. 
 
2.7.2.8.- Aspectos Técnicos, en la propuesta se deberá incluir: 
 
a).- La descripción de las especificaciones y características completas de los bienes propuestos, 
incluyendo marca, de conformidad con el ANEXO I (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) de estas 
Convocatoria. Para la mejor conducción del procedimiento, el licitante podrá utilizar el formato del 
ANEXO I (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) de estas Convocatoria  para la elaboración y presentación de 
su propuesta, sin que sea causa de descalificación presentarla en forma libre, siempre y cuando 
contenga toda la información solicitada. 
 
b).- Escrito en el que exprese que el plazo de garantía de los bienes, para el caso de ser adjudicado, 
no podrá ser inferior a doce meses contados a partir de la aceptación de los mismos por “EL 
COLEGIO”, obligándose a sustituir o reemplazar los bienes defectuosos o que no cumplan o 
satisfagan las especificaciones técnicas presentadas en su propuesta, o que no conserven sus 
propiedades y estabilidad, en un plazo máximo de diez días naturales contados a partir de la fecha en 
que se le haga saber, dicha sustitución será sin costo adicional para el Colegio de Bachilleres. 
 
c).- Escrito libre firmado por el licitante en el que manifieste que en caso de ser adjudicado, cuenta con 
un seguro que ampara los bienes hasta su recepción en “EL COLEGIO”, al que se refiere el numeral 
1.6 de estas bases. 
 
d).- Escrito libre bajo protesta de decir verdad de que no tiene sanción alguna derivada de algún 
contrato y que ha cumplido en tiempo y forma en sus contratos anteriores. 
 
e).- El licitante deberá entregar carta firmada por el representante del fabricante o distribuidor 
mayorista de acuerdo al Anexo 1, en la que manifieste que se obliga solidariamente en cuanto al 
compromiso de entrega, cantidad, de las partidas  ofertadas, así como que manifieste que el licitante 
es un distribuidor autorizado para comercializar y soportar los artículos y materiales de limpieza 
solicitados. El escrito deberá ser firmado por la persona que cuente con la capacidad legal para firmar 
en nombre del fabricante de la marca ofrecida.  Ésta carta se hará dirigida al Colegio de Bachilleres y 
se hará referencia a la Licitación Pública Nacional Electrónica  con número de identificación interno 
LPNE-13/2014 Número generado por el Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-2014, para la 
Adquisición de Artículos y Material de Limpieza.  
 
 
f) El licitante deberá presenta una carta bajo protesta de decir verdad de en el cual indique que cuenta 
con las Normas Oficiales Mexicanas. 
 
2.7.2.9- Aspectos económicos. En el sobre de la propuesta se deberá incluir: 
 
a) La propuesta económica de conformidad con el Anexo 3, debidamente requisitado y firmado 
autógrafamente por el representante facultado para esto, de la persona moral, o por la persona física 
participante en esta licitación. 
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b) Los precios se deberán cotizar en Moneda Nacional (pesos mexicanos), en pesos y centavos y con 
precios fijos, los cuales no estarán sujetos a variación durante el proceso licitatorio y vigencia del 
contrato que se adjudique, dichos precios incluyen fletes, seguros y maniobras para la transportación 
y entrega de los bienes en el Departamento de Almacén e Inventarios del Colegio de Bachilleres, 
ubicado en el domicilio señalado en el párrafo inicial de esta Convocatoria. 
 
 
No se aceptarán propuestas en las cuales alguno los integrantes de la empresa licitante se 
encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
 
2.8.- Presentación de propuestas conjuntas. 
 
De conformidad con el artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 44 de su Reglamento, dos o más personas, podrán agruparse para presentar conjuntamente 
una propuesta cumpliendo los siguientes aspectos: 
 
I.- Deberán celebrar entre todas las personas que integran la agrupación, un convenio en los términos 
de la legislación aplicable, en el que se establecerán con precisión los aspectos siguientes: 
 
a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, identificando 
en su caso, los datos de escrituras públicas con las que se acredita la existencia de las personas 
morales; y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que 
aparezcan en éstas (se deberá acompañar de fotocopia legible de escrituras). 
 
b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas; identificando en 
su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 
(se deberá acompañar de fotocopia legible de escrituras). 
 
c) La designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender 
todo lo relacionado con la propuesta en el procedimiento de licitación, mismo que deberá firmar 
autógrafamente la proposición; 
 
d) Se establecerán con precisión las obligaciones de cada una de las personas integrantes de la 
agrupación que presentan la proposición conjunta, así como la manera en que se exigirá el 
cumplimiento de las mismas, y 
 
e) La estipulación expresa de cada uno de los integrantes de la agrupación que presenta la 
proposición se considerará para efectos del presente procedimiento y del contrato como responsables 
solidarios. 
 
Para dar cumplimiento a los requisitos anteriores, los licitantes utilizarán el formato correspondiente al 
Anexo 8 de este instrumento. La cual deberá ser presentada con la documentación legal y firmada por 
los representantes legales de los licitantes participantes. 
 
Adicionalmente, los documentos que se solicitan en el numeral 2.5 de este instrumento deberán ser 
presentados y requisitados por los participantes que presenten su propuesta conjunta. 
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2.9.- Bienes de origen nacional. 
 
Los producidos en los Estados Unidos Mexicanos y que cuenten con el porcentaje de contenido 
nacional requerido en términos del artículo 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como de conformidad con lo establecido en las disposiciones que al 
respecto emita la Secretaría de Economía. (anexo 5) 
 
 
2.10.- Criterios que se aplicarán para la adjudicación del contrato. 
 
a) Se verificarán los requisitos solicitados en el numeral 2.4 de este instrumento legal, pudiendo la 
Convocante realizar las investigaciones y comprobaciones que considere pertinentes, con el objeto de 
asegurar a la Institución que el licitante es serio, estable, con la antigüedad mínima requerida, que sus 
actividades comerciales o profesionales están relacionadas con el objeto de la licitación, y que 
garantice el cumplimiento del contrato que se adjudique en esta Licitación. 
 
b) Para la determinación del licitante adjudicado, se utilizará del criterio de evaluación binario, 
mediante el cual será a quien  resulte solvente y cumpla con la totalidad de los requisitos establecidos 
y oferte el precio más bajo por partida, así como garantice plenamente el cumplimiento del contrato 
que se derive de esta Licitación, de conformidad con los artículos 36 y 36 Bis fracción II de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y los aplicables de su Reglamento. 
 
c) En caso de empate en el precio, en el acto de fallo se realizará lo siguiente: 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 54 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, que a la letra dice: “Si derivado de la evaluación de las 
proposiciones se obtuviera un empate entre dos o más proveedores en una misma o más partidas, de 
conformidad con el criterio de desempate previsto en el párrafo segundo del artículo 36 Bis de la Ley, 
se deberá adjudicar el contrato en primer término a las micro empresas, a continuación se considerará 
a las pequeñas empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores, se adjudicará a la 
que tenga el carácter de mediana empresa.  
 
En caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación de los sectores señalados 
en el párrafo anterior, o bien, de no haber empresas de este sector y el empate se diera entre 
licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del 
licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación que realice la convocante, el cual consistirá 
en depositar en una urna o recipiente transparente, las boletas con el nombre de cada licitante 
empatado, acto seguido se extraerá en primer lugar la boleta del licitante ganador y posteriormente las 
demás boletas de los licitantes que resultaron empatados en esa partida, con lo cual se determinarán 
los subsecuentes lugares que ocuparán tales proposiciones. Si hubiera más partidas empatadas se 
llevará a cabo un sorteo por cada una de ellas, hasta concluir con la última que estuviera en ese caso.  
 
Cuando se requiera llevar a cabo el sorteo por insaculación, el Área contratante deberá girar invitación 
al órgano interno de control y al testigo social cuando éste participe en la licitación pública, para que 
en su presencia se lleve a cabo el sorteo; se levantará acta que firmarán los asistentes, sin que la 
inasistencia, la negativa o falta de firma en el acta respectiva de los licitantes o invitados invalide el 
acto.  
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Tratándose de licitaciones públicas electrónicas, el sorteo por insaculación se realizará a 
través de CompraNet, conforme a las disposiciones administrativas que emita la Secretaría de 
la Función Pública. 
 
d) En la evaluación de los licitantes y de sus propuestas, no se utilizarán mecanismos de puntos o 
porcentajes. 
 
El Colegio de Bachilleres podrá requerir que los licitantes aclaren por escrito, su propuesta en el 
aspecto técnico y económico, si esto fuera necesario, para realizar la correspondiente evaluación. 
 
2.10.1.- De los aspectos técnicos de la propuesta.  
 
Se revisará que la propuesta de los bienes, en su aspecto técnico cumpla con las especificaciones y 
características solicitadas en el anexo 1 de este instrumento. En caso de que se hayan solicitado y 
entregado muestras, se realizarán las pruebas necesarias para verificar que cumplen con la calidad, 
las características y las especificaciones requeridas para los bienes propuestos. 
 
Quien no presente las muestras en los términos de este instrumento legal su propuesta será 
desechada, en la partida o partidas que estén en este supuesto. El sustento de este criterio obedece a 
que la Convocante estima necesario comprobar la solvencia de la propuesta, en su aspecto técnico, 
verificando la correspondencia entre las especificaciones de los bienes y la muestra que se presente. 
Asimismo, en el supuesto de resultar adjudicado, las muestras se ocuparán para fines de 
comparación, en el caso de que los bienes presenten defectos o falta de calidad, o para verificar que 
no haya incongruencia entre las especificaciones aceptadas para la adjudicación del contrato y las 
que se desprendan de los bienes que materialmente se entreguen. 
 
2.10.2. De los aspectos económicos de la propuesta. 
 
2.10.2.1.- Se verificará que las propuestas económicas se encuentren en los términos de esta 
Convocatoria, mismas que estarán sujetas a los criterios de evaluación correspondientes, previstos en 
el numeral 3.1 de la Convocatoria. 
 
2.10.2.2.- En caso de encontrarse errores de cálculo, diferentes de los factores de redondeo, en 
centavos, sólo habrá lugar a su rectificación por parte de la convocante, cuando la corrección no 
implique la modificación de precios unitarios. Si el licitante no acepta la corrección de la propuesta, se 
desechará tal propuesta en la partida correspondiente. Se entenderá que el licitante acepta la 
corrección si no presenta escrito de no aceptación de la corrección antes de emitirse el fallo en la 
presente licitación. 
 
2.11.- Fallo 
 
El Fallo se realizará a través del Sistema Compranet y se llevará a cabo en la fecha y hora 
señaladas en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES de la presente licitación, en la Sala del 
Subcomité del Departamento de Compras, que se ubica dentro de las Oficinas Generales del Colegio 
de Bachilleres, sito en la calle de Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105, Colonia Los 
Girasoles, C.P. 04920, México, D. F., o en la fecha y hora que en su caso se señalen en el acto de 
presentación y apertura de propuestas. De este acto se levantará el acta correspondiente. 
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El fallo que se dicte en la licitación, podrá diferirse una o más veces, siempre y cuando no se rebase el 
plazo a que se refiere el artículo 35, fracción III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
En las licitaciones electrónicas el fallo, para efectos de su notificación, se dará a conocer a través de 
CompraNet el mismo día en que se celebre la junta pública. A los licitantes se les enviará por correo 
electrónico un aviso informándoles que el acta del fallo se encuentra a su disposición en CompraNet.  
 
Con la notificación del fallo, por el que se adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste 
serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en la fecha y términos 
señalados en el fallo. 
 
Contra el fallo no procederá recursos alguno; sin embargo procederá la inconformidad en términos del 
Título Sexto, Capitulo Primero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 
 
En el supuesto de que se advierta en el fallo la existencia de un error aritmético, mecanográfico o de 
cualquier otra naturaleza, que no afecte el resultado de la evaluación realizada por la Convocante, 
dentro de los cinco días hábiles siguientes a su notificación y siempre que no se haya firmado el 
contrato, el Jefe del Departamento de Compras de la Convocante, procederá a su corrección, con la 
intervención de su superior jerárquico, aclarando o rectificando el mismo, mediante el acta 
administrativa correspondiente, en la que se hará constar los motivos que lo originaron y las razones 
que sustentan su enmienda, hecho que se notificará a los licitantes que hubieran participado en el 
procedimiento de contratación, remitiendo copia de la misma al órgano interno de control dentro de los 
cinco días hábiles posteriores a la fecha de su firma. 
 
Si el error cometido en el fallo no fuera susceptible de corrección conforme a lo dispuesto en el párrafo 
anterior, el Servidor Público responsable dará vista de inmediato al Órgano Interno de Control, a 
efecto de que, previa intervención de oficio, se emitan las directrices para su reposición. 
 
En caso de que el licitante adjudicado no acepte la adjudicación o no formalice el contrato por 
cualquier causa imputable a él, dentro del plazo establecido en el presente instrumento legal para la 
formalización del Contrato respectivo, la Convocante adjudicará el contrato al participante que haya 
obtenido el segundo lugar, siempre que la diferencia en precio con respecto a la proposición 
inicialmente adjudicada no sea superior a un margen del diez por ciento. 
 
2.12. De las actas levantadas en el procedimiento licitatorio. 
 
Durante el proceso licitatorio se levantarán las Actas de todos los eventos. 
 
Los actos referidos en el numeral 2.4 (presentación de documentación distinta a las propuestas) se 
contendrán en el acta de presentación y apertura de propuestas, diferenciándose en el contenido de 
ésta el tipo de asunto tratado. 
 
Las actas se pondrán a disposición de los licitantes en el Sistema CompraNet para efectos de su 
consulta, o a petición del licitante, se les entregará copia de la misma en el Departamento de Compras 
del Colegio de Bachilleres.  
 
Las actas se fijarán en el pizarrón ubicado en el acceso del Departamento de Compras del Colegio, 
por lo menos durante cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al de la finalización de cada 
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acto. El Departamento de Compras del Colegio de Bachilleres, se encuentra ubicado dentro de la 
instalaciones con domicilio en Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105, Colonia Los Girasoles, 
C.P. 04920, Delegación Coyoacán, en México D.F. Dejando constancia en el expediente de la 
licitación, de la fecha, hora y lugar en que se hayan fijado las actas o el aviso de referencia. 
 
Lo anterior, para efectos de notificación a los licitantes, siendo de la exclusiva responsabilidad de los 
interesados acudir a enterarse de su contenido y solicitar copia de las mismas. Este procedimiento 
producirá todos los efectos de una notificación personal, en términos del artículo 49 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 
2.13.- Contenido del contrato. 
 
El contrato que se celebrará con el licitante adjudicado, deberá contener como mínimo el clausulado 
del Modelo de Contrato (anexo 2), el cual forma parte integral de este instrumento legal. 
 
2.14.- Entrega de documentos para la elaboración del contrato. 
 
Con el fin de ser cotejada, el licitante que resulte adjudicado deberá presentar en original y copia la 
documentación a que se refiere el numeral 2.4.1 anexo 6, (escrituras públicas y cédula del Registro 
Federal de Contribuyentes) en la fecha y hora señaladas en el CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
de la presente licitación, en el Departamento de Compras, ubicado dentro de las Oficinas Generales 
del Colegio de Bachilleres, sito en la calle de Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105, Colonia 
Los Girasoles, C.P. 04920, Delegación Coyoacán en México, D.F. 
 
Para personas físicas: la acreditación de su personalidad será mediante copia certificada del acta de 
nacimiento correspondiente o, en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por 
autoridad competente.  
 
Asimismo deberá presentar el escrito en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
se encuentra al corriente en sus declaraciones de impuestos federales (Anexo 7).  
 
La persona física o moral que en su caso resulte adjudicada con contrato, deberá presentar ante la 
dependencia o entidad contratante el "acuse de recepción" con el que compruebe que realizó la 
solicitud de opinión prevista en la Regla I.2.1.16 de la  Resolución Miscelánea Fiscal 2014, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 30 de Diciembre de 2013.  
 
Deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT, preferentemente dentro de los tres días hábiles 
posteriores a la fecha en que tenga conocimiento del fallo o adjudicación correspondiente. 
 
En la solicitud de opinión al SAT deberán incluir el correo electrónico del área de contratación que se 
les indique para que el SAT envíe el "acuse de respuesta" que emitirá en atención a su solicitud de 
opinión. 
 
El "acuse de recepción" que deberá presentar la persona con quien se vaya a celebrar el contrato o 
pedido, deberá requerirse previo a la formalización de cada contrato o pedido. 

 
Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en los artículos 34 de la Ley y 36 de la LOPSRM, 
las personas deberán presentar el "acuse de recepción" a que se hace referencia en el párrafo 
anterior, por cada una de las obligadas en dicha propuesta. 
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El "acuse de recepción" que emite el SAT al momento de solicitar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, sólo será exigible a las personas que resulten adjudicadas. 
 
El licitante adjudicado deberá acreditar mediante documento idóneo (último recibo de servicio 
telefónico, última declaración fiscal, etc.) tener su domicilio legal en la Ciudad de México, Distrito 
Federal o zona conurbada. 
 
En el caso de proposición conjunta, la documentación solicitada en este numeral, deberá ser 
presentada en los términos del numeral 2.8 de este instrumento legal. 
 
2.15.- Firma del contrato. 
 
La fecha para la firma del contrato para el o los licitante(s) adjudicado(s), se hará dentro del plazo a 
que se refiere el artículo 46, primer párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, y se notificará en el Acto de Fallo de la presente licitación, para que quien tenga 
facultades para ello, se presente, en las oficinas del Departamento de Compras del Colegio de 
Bachilleres, sito en la calle de Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105, Col. Los Girasoles, C.P. 
04920, Delegación Coyoacán,  en México, D.F.  
 
En el caso de que una proposición conjunta resulte adjudicada con un Contrato, dicho instrumento 
legal deberá ser firmado por el representante legal de cada una de las personas participantes en la 
proposición. 
 
2.16.- Modificaciones al contrato. 
 
De conformidad con el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se podrán realizar modificaciones al contrato previo aviso por escrito del Colegio de 
Bachilleres y aceptación del licitante que resulte adjudicado. En ningún caso las modificaciones se 
referirán a precios, anticipos progresivos, especificaciones y, en general, a cualquier cambio que 
implique otorgar condiciones más ventajosas a un Proveedor comparadas con las establecidas 
originalmente. 
 
2.17.- Garantías. 
 
2.17.1.- Para el cumplimiento del contrato. 
 
Para garantizar el cumplimiento del contrato que se celebre con el licitante que resulte adjudicado, 
deberá entregar dentro de los diez días naturales siguientes a la firma del mismo, fianza emitida 
por institución legalmente autorizada, a favor del Colegio de Bachilleres, por un importe en Moneda 
Nacional equivalente al 10% del monto total del contrato respectivo, sin considerar el IVA. 
 
La póliza de fianza no deberá contener ninguna firma, rúbrica, facsímil o sello, distinto de los que 
corresponden a la compañía afianzadora que la emita. 
 
De conformidad con el artículo 103 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. La póliza de fianza deberá contener: 
 
1.- La indicación del importe total garantizado,  con número y letra. 
2.- Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el 
contrato. 
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3.- La información correspondiente al número de contrato, de fecha de firma así como la 
especificación de las obligaciones garantizadas. 
4.- El señalamiento de la denominación o nombre del PRESTADOR. 
5.- El siguiente texto. 
 
“Esta fianza se otorga de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su reglamento y demás disposiciones aplicables; atendiendo a todas las 
estipulaciones contenidas en el contrato. Esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en que el 
Colegio de Bachilleres otorgue prórrogas o esperas al PROVEEDOR o fiado para el cumplimiento de 
sus obligaciones. La presente fianza continuará en vigor durante el procedimiento de rescisión 
administrativa que lleve a cabo el Colegio de Bachilleres, así como durante la substanciación de todos 
los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva, de 
forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato principal o 
fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia, salvo que las partes se otorguen el finiquito. 
Asimismo, garantiza la calidad y vicios ocultos de los servicios, desde la fecha de su entrega y hasta 
por el período de garantía establecido en el contrato, término en el que amplía su responsabilidad el 
fiado por esa causa. La Institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de 
ejecución establecido en los artículos 93, 94 y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en 
vigor y renuncia al derecho que otorga el artículo 119 la ley antes citada y se sujetará para el caso de 
cobro de intereses o lo previsto en el artículo 95 Bis del mismo ordenamiento legal, por pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. Para liberar la fianza será requisito 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del Colegio de Bachilleres”. 
 
EL COLEGIO DE BACHILLERES dará como válida la fianza de garantía del contrato, una vez que se 
verifique la autenticidad de la misma a través de la Asociación de Compañías Afianzadoras de 
México, A.C. y con la afianzadora correspondiente. 
 
La devolución de la garantía para el cumplimiento del contrato será en los términos del mismo. 
 
 
2.17.2.- De la divisibilidad o indivisibilidad de la obligación garantizada. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 29, fracción XVI de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 39, fracción II, inciso i), así como en el numeral 5 del 
Reglamento de la Ley, en el Modelo de Contrato (Anexo 2), el cual forma parte integral de esta 
Convocatoria, se hace el señalamiento correspondiente a la divisibilidad o indivisibilidad de la 
obligación garantizada. 
 
 
3.- ASPECTOS ECONÓMICOS. 
 
3.1.- Precios.  
 
El precio de los bienes objeto de esta licitación, deberá cotizarse de la siguiente forma:  
 
3.1.1.- En Moneda Nacional (pesos mexicanos), en pesos y centavos y con precios fijos, los cuales no 
estarán sujetos a variación durante el proceso licitatorio y vigencia del contrato que se adjudique, 
hasta la entrega y aceptación total de los bienes objeto de ésta licitación, dichos precios incluyen 
fletes, seguros y maniobras para la entrega en el Departamento de Almacén e Inventarios del Colegio 
de Bachilleres, ubicado en el domicilio señalado en el párrafo inicial de esta Convocatoria. 
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3.1.2.- Las cotizaciones deberán presentarse conforme a lo señalado en el numeral 2.7.2.9 y en el 
Anexo 3 de esta Convocatoria y deberá incluir, debidamente desglosados los precios: 
 
El número de la partida. 
 
La cantidad de los bienes. 
 
La unidad de medida. 
 
La descripción completa de los bienes, incluyendo marca. 
 
El precio unitario de los bienes, sin incluir el IVA. 
 
El precio total de la partida, sin incluir impuestos  (IVA). 
 
El impuesto de la partida (IVA). 
 
El monto total de la partida con impuestos. 
 
El monto total de la propuesta. 
 
Las cotizaciones deberán apegarse a los bienes a que se refiere esta licitación, por lo que no se 
tomarán en cuenta propuestas de bienes adicionales o distintos a los requeridos en esta 
Convocatoria. 
 
Para la mejor conducción del procedimiento, las cotizaciones se presentarán con el desglose indicado. 
 
Dentro de los aspectos económicos, será causa de descalificación por partida, el licitante que se 
encuentre en alguno de los supuestos siguientes: 
 
Omitir simultáneamente el número de partida y la cantidad de los bienes propuestos. 
 
Que no haya correspondencia entre el número de partida, la cantidad de los bienes y la descripción de 
los bienes que ofrezca el licitante, en contradicción con lo solicitado en esta Convocatoria. 
 
Haber omitido simultáneamente el precio unitario por partida y el monto total de la partida (con o sin 
impuestos), de tal manera que no sea factible determinar el precio unitario por partida. 
 
Quien no presente las cotizaciones de conformidad con lo aquí especificado SERÁ 
DESCALIFICADO. 
 
3.2.- Condiciones de pago. 
 
La Convocante no realizará los trámites de pago de los licitantes adjudicados, por lo que el licitante, 
deberá presentarse ante el Colegio de Bachilleres, con el fin de reunir y tramitar los documentos que 
deberán anexarse a la factura y se admita el trámite de pago. 
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De conformidad con el último párrafo del artículo 51 de la Ley, se realizará el pago previa instrucción 
del Colegio de Bachilleres a la Tesorería de la Federación, por medio de transferencia electrónica a 
través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) de la Tesorería de la 
Federación, para lo cual el proveedor deberá entregar la documentación señalada en el ANEXO 10 de 
la presente convocatoria indicando, entre otros datos, la institución bancaria y el número de cuenta 
donde requiere se realice el pago de las obligaciones derivadas del contrato de la licitación. 
Los pagos mediante factura se realizarán previa recepción de los bienes a entera satisfacción del 
Colegio de Bachilleres y, en su caso, el mismo quedará condicionado proporcionalmente al pago que 
el proveedor deba efectuar por concepto de penas convencionales, los pagos se realizarán, dentro de 
los veinte días naturales siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada que 
ampare la cantidad a cubrir, una vez entregada la garantía para el cumplimiento del contrato. 
 
En caso de que las facturas entregadas por el licitante adjudicado para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el Colegio de Bachilleres, dentro de los tres días hábiles al de su recepción, indicará por 
escrito al licitante adjudicado las deficiencias que deberá corregir. El período que transcurre a partir de 
la entrega del citado escrito y hasta que el licitante adjudicado presente las correcciones, no se 
computará para efectos del plazo de pago previsto. 
 
Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y se 
dará de alta en el mismo la totalidad de cuentas por pagar del licitante ganador, para ello la factura 
aceptada se registrará en dicho programa a más tardar 9 (nueve) días posteriores a su recepción, 
misma que podrá ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante ganador 
pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último 
párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ver 
Anexo 12 “Cadenas Productivas”.  
 
3.3.- Impuestos. 
 
Los impuestos y derechos que se deriven de la celebración del contrato que se adjudique, serán a 
cargo del licitante adjudicado. 
 
4.- Causas de Desechamiento de Proposiciones  
 
De conformidad con el artículo 29, fracción XV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, la Convocante desechará las proposiciones presentadas por los 
participantes que incurran en una o varias de las siguientes situaciones: 
 
4.1.- Presentar propuestas con precios que hagan presumir la competencia desleal, siempre y cuando 
se pueda probar esta situación, o con precios cuyo costo sea superior al propio precio. 
 
4.2.- No presentar alguno de los documentos e información solicitados en los numerales 2.4, 2.7 de 
esta Convocatoria. 
 
4.3.- Si se presentan propuestas técnica y/o económica incompletas. 
 
4.4.- Cuando las proposiciones sean enviadas por medio distinto al sistema CompraNet.  
 
La plataforma no permite visualizar otro tipo de documentos firmados electrónicamente adicionales a 
los resúmenes de las propuestas técnica y económica, que el mismo sistema proporciona a los 
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Licitantes, por lo que estos deberán ser el único conjunto de documentos que el licitante firme y 
adjunte a la proposición. 
 
4.5.- Cuando el archivo electrónico que contenga algún documento obligatorio no pueda abrirse por 
tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la CONVOCANTE. 
 
4.6.- Presentar documentación o información falsa o errónea. 
 
4.7.- Por cualquier violación a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás normas aplicables, situación que será 
comunicada a la Secretaría de la Función Pública, para que en el ámbito de su competencia proceda 
en consecuencia. 
 
Para estos casos, se incluirán en las actas respectivas las observaciones que correspondan. 
 
5.- CANCELACIÓN Y DECLARACIÓN DE LICITACIÓN DESIERTA; PROCEDIMIENTOS A 
SEGUIR: 
 
5.1.- Cancelación de la licitación o partida (s). 
 
La convocante podrá cancelar esta licitación, o partidas incluidas en ésta, en cualquiera de los 
siguientes casos: 
 
5.1.1.- Cuando se presente caso fortuito o fuerza mayor. 
 
5.1.2.- Cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoque la extinción de la 
necesidad para adquirir los bienes objeto de esta licitación, o que de continuarse con el procedimiento 
de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la convocante. 
 
5.1.3.- La determinación de dar por cancelada la presente Licitación o partidas, deberá precisar el 
acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes y se hará 
constar en el acta correspondiente. 
 
5.2.- Declaración de licitación o partida(s) desierta(s); procedimiento a seguir. 
 
La licitación o partida(s) se declarará(n) desierta(s) cuando: 
 
5.2.1.- Nadie participa en la convocatoria.  
 
5.2.2.- Cuando no se presenten proposiciones en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
5.2.3.- Ninguna de las propuestas presentadas, reúna los requisitos de esta convocatoria y sus 
anexos o sus precios no fueran aceptables conforme a los precios del mercadeo realizado. 
 
 
6.- INCONFORMIDADES. 
 
Los licitantes podrán inconformarse en las Oficinas del Órgano Interno de Control del Colegio de 
Bachilleres ó ante la Secretaría de la Función Pública, en los domicilios ubicado en Prolongación 
Rancho Vista Hermosa 105, Col. Los Girasoles, Delegación Coyoacán, C.P. 04920, México, D.F., o 
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Insurgentes Sur No. 1735, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, Código Postal 01020, 
México, D.F., respectivamente, conforme a lo establecido por el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en observancia al artículo 66 del 
mismo ordenamiento legal. 
 
Transcurridos los términos establecidos en el artículo citado en el párrafo que antecede, precluirá para 
los licitantes el derecho a inconformarse. 
 
7.- PENAS CONVENCIONALES Y EJECUCIÓN DE GARANTÍAS Y DEDUCCIONES. 
 
Se podrán aplicar las penas convencionales correspondientes a los licitantes que se hagan 
acreedores a las mismas. 
 
7.1.- Por cada día hábil de atraso en la entrega de los bienes o de no sustituir estos, el licitante que 
resulte adjudicado se obliga, a pagar una pena convencional consistente en el 1% (uno por ciento) 
diario del monto total de los bienes no entregados oportunamente. Lo que se hará mediante pago en 
efectivo, o cheque certificado a favor del Colegio de Bachilleres, en la Subdirección de Recursos 
Financieros de la Convocante ubicada en el domicilio señalado al inicio de este instrumento, la pena 
convencional no podrá ser superior al 10% de precio pactado, sin considerar el IVA. 
 
De conformidad con el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, la pena convencional no excederá el monto de la garantía otorgada para el cumplimiento del 
contrato. Si con motivo del atraso se calculara que la pena convencional excediera el monto de la 
garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, el Colegio de Bachilleres podrá rescindir el 
contrato respectivo. 
 
7.2.- Se hará efectiva la fianza relativa al cumplimiento del contrato, cuando el licitante adjudicado 
incumpla con cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato celebrado, siempre y cuando se 
haya agotado el monto máximo de la pena convencional. 
 
7.3.- Cuando se rescinda el contrato se hará efectiva la garantía correspondiente, conforme al artículo 
95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas y el Reglamento del artículo 95 de la misma. 
 
7.4.- El licitante que resulte adjudicado y que injustificadamente y por causas imputables al mismo no 
formalice el contrato que se le adjudique, podrá ser sancionado en los términos de los artículos 59 y 
60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
7.5. Deducciones por incumplimiento parcial o deficiente. Podrán realizarse las deducciones al pago 
con motivo del cumplimiento parcial o deficiente de los bienes, por lo que para tal efecto dichas 
deducciones se aplicarán de manera proporcional a la magnitud del incumplimiento, de acuerdo a la 
calificación del mismo que realice el titular del área requirente. 
 
El pago quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales y deducciones en el entendido de que “EL COLEGIO” podrá optar 
entre el cumplimiento forzoso del contrato o su rescisión, en caso de rescisión, no procederá el cobro 
de dichas penalizaciones y se hará efectiva la garantía de cumplimiento. 
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8.- RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
 
8.1 La Convocante podrá rescindir el contrato que haya celebrado con el licitante adjudicado, sin 
necesidad de declaratoria judicial gestionada por parte de la Convocante, cuando se presente alguna 
de las siguientes causas: 
 
8.1.1 Si el licitante adjudicado, no entrega los bienes en el período y en los términos convenidos. 
 
8.1.2 Por incumplimiento de las obligaciones del contrato celebrado. 
 
8.1.3 Cuando no se sustituyan en tiempo y forma los bienes, que se hayan rechazado. 
 
8.1.4 Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 
 
8.1.5 En caso de que los escritos que bajo protesta de decir verdad, a que se refieren esta 
Convocatoria se hayan realizado con falsedad. 
 
8.1.6 En caso de ser inhabilitado durante el proceso de la licitación y firma del contrato. 
 
8.1.7 Por cualquier otra estipulación prevista en el contrato que se adjudique o por preverse en la Ley 
de la materia. 
 
Lo previsto en los numerales 8.1.1 y 8.1.2, operará de pleno derecho, siempre y cuando se haya 
agotado el monto máximo de la pena convencional pactada. 
 
8.2 Procedimiento a seguir. 
 
8.2.1 Cuando proceda la rescisión del contrato se observara invariablemente lo dispuesto en el 
artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
9.- CONTROVERSIAS. 
 
Las controversias que se susciten en relación con la adquisición de los bienes objeto de esta licitación, 
se resolverán con apego a lo previsto en las disposiciones de carácter federal aplicables y ante los 
Tribunales competentes en el Distrito Federal. 
 
10.- NO ADMISIÓN DE CAMBIO EN LAS CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA. 
 
Durante el desarrollo de la presente licitación, no se admitirá ningún cambio en las condiciones 
contenidas en este instrumento legal, con excepción de las modificaciones que se efectúen en 
términos del artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni 
se negociarán las propuestas presentadas por los licitantes. 
 
11.- PROMOCIÓN DE EMPRESAS NACIONALES 
 
La Convocante por medio de la presente Convocatoria informará al participante adjudicado la 
conveniencia de inscribirse en el Directorio de PRESTADORes del Gobierno Federal de Nacional 
Financiera, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, de conformidad con el  
artículo DÉCIMO PRIMERO del  ACUERDO por el que se crea con carácter permanente la Comisión 
Intersecretarial de Compras y Obras de la Administración Pública Federal a la Micro, Pequeña y 
Mediana Industria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2009, en 
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observancia al Anexo 12 del presente instrumento legal. 
 
12.- REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES Y REGISTRO ÚNICO DE CONTRATISTAS. 
 
De conformidad con el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar 
para la utilización del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado 
CompraNet”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2011 y del artículo 56 
BIS de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el cual establece que:  
 
“El sistema integral de información contará, en los términos del Reglamento de esta Ley, con un 
registro único de proveedores, el cual los clasificará de acuerdo, entre otros aspectos, por su 
actividad, datos generales, nacionalidad e historial en materia de contrataciones y su cumplimiento.  
Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos 
casos que se trate de información de naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de proveedores, sin 
que dé lugar a efectos constitutivos de derechos u obligaciones.” 
 
Por lo anterior la Convocante considera conveniente que los licitantes manifiesten si se encuentran 
inscritos en el Registro Único de Proveedores y Registro Único de Contratistas (RUPC), de no ser así 
la Convocante invita a realizar dicha inscripción. 
 
13.- NO PODRÁN PARTICIPAR EN ESTA LICITACIÓN: 
 
Los licitantes, si se trata de personas físicas o morales, que se encuentren en alguno de los supuestos 
de los artículos 50 y 60, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos. 
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ANEXO 1  
(Especificaciones Técnicas) 

 
Partida Concepto Cantidad Unidad Descripción Marca 

1 BOMBA DE HULE PARA WC. 700 PIEZA 

Bomba de hule flexible vulcanizado para WC, hule en color 
negro o rojo, con bastón de madera, armada, diámetro 
externo de la bomba: 15 a 16 cm., diámetro interno 13 a 14 
cm., capacidad aproximada 500 ml., bastón: diámetro ¾”, 
largo 35-37 cm., empaque que contenga 50 piezas. Peso 
aproximado 150 grs. 

FLY, PERICO 

2 BOTE DE BASURA DE PLASTICO 440 PIEZA 
Cesto papelero rectangular de plástico flexible, color  
negro,  de 31,5 cm. de alto, 21.3 cm. de ancho, 32.2 cm de 
largo; de 14 lts. +- 5% de tolerancia. 

SABLON 

3 BOLSA GRANDE C/NEGRO 120X90 cm 3,400 KILO 
Bolsa Grande de Polietileno. Color Negro. Superficie del 
plástico lisa al tacto. Medidas 90 X 120 cm. Calibre 300. En 
paquetes de 25 kg.  

POLYMAT, SAIN ISIDRO, 
ISLINN 

4 BOLSA MEDIANA C/NEGRO 90X60 cm 1,950 KILO 
Bolsa Mediana de Polietileno. Color Negro. Superficie del 
plástico lisa al tacto. Medidas 60 X 90 cm. Calibre 300. En 
paquetes de 25 kg. 

POLYMAT, SAIN ISIDRO, 
ISLINN 

5 BOLSA CHICA C/NEGRO 50X70 cm 1,100 KILO 
Bolsa chica de Polietileno. Color Negro. Superficie del 
plástico lisa al tacto. Medidas 50 x 70 cm. Calibre 300. En 
paquetes de 25 kg. 

POLYMAT, SAIN ISIDRO, 
ISLINN 

6 CEPILLO DE CERDA DE PELO DE 1 m  DE 
LARGO 300 PIEZA 

Cepillo largo con bastón. Cerdas de caballo con base de 
madera pintada sin nudos y bastón de madera. 
Desarmado. Largo de base: 1 m., con bordes 
redondeados. Ancho: 6.5 a 7cm. Espesor: 1.7 a 2.0 cm. 
Base reforzada para bastón. Cerdas con 62 líneas de 
amarres aproximadamente. Largo de cerda: 4.5 cm, calibre 
0.1 a 0.2 mm.  Medidas del bastón pintado: diámetro de 
¾”, largo de 1.15 a 1.25 m. Empaque que contenga 10 
piezas. 

TOUGH GUY 
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7 CEPILLO DE CERDA, PLÁSTICO, DE MANO, 
CURVO 195 PIEZA 

Cepillo de cerda de plástico, curvo, de mano. Cerdas de 
polipropileno, base y mango de poliuretano tipo plancha 
con agarradera anatómica. Base: largo de 15 a 17 cm., 
ancho 6.5 a 8 cm., espesor 1.3 cm. Cerdas: largo 2,3 cm., 
calibre: 0.5 mm. Empaque con 50 piezas 

PERICO, ASPERKLIN 

8 CUBETA DE PLASTICO DE 10 Lt 1,910 PIEZA 

Cubeta de plástico flexible, colores azul, amarillo o verde, 
tonalidades pastel, base plana sin ceja o borde, asa de 
metal galvanizado, dorado sin forro. La ceja que soporta el 
asa, deberá ser vertical para mayor durabilidad de la 
cubeta. Capacidad 10 litros Herol No. 14, medidas: 
diámetro 28 y altura 24 cm., calibre del asa: .95 cm., caja 
con 6 piezas con cartón separador entre una y otra. Marca 
Herol, Cubasa, Cipse, Rubbermaid o similar. 

HEROL, CIPSE, 
RUBBERMAID 

9 CLORO 5,420 GALÒN 

Solución de hipoclorito de sodio en agua al 6%. Envase de 
polipropileno con tapón de sellado hermético. El envase y 
el producto deberán permanecer sin alteraciones en 
condiciones de almacenaje y medidas de higiene y 
seguridad durante 2 años. Envase nuevo de plástico 
resistente, de primera opaco  blanco.  

CLOROX, CLORALEX, 
LOS PATITOS 

10 CERA LIQUIDA ANTIDERRAPANTE  PARA 
LOSETA 45 cubeta 

Cera liquida antiderrapante  con 20% de sólidos, para 
loseta vinílica en cubeta de 19 l. TECHRISEAL, ALEX, 

MEPRASA 

11 DETERGENTE  EN POLVO BOLSA DE 10 Kg. 8,600 KILO 

Detergente en polvo marca Roma en bolsa de 10 Kg. Con 
las siguientes características: agentes tensoactivos 
aniónicos (Dodecilbencensulfanato de sodio) 0% masa 
mínimo 18, tripolifosfato 0% masa 10.5 mínimo, materia 
inerte soluble al agua 0% masa 3.0 máximo, PH en 
solución acuosa al 1% máximo 11.5, contenido de 
humedad 0% masa mínimo 6.80 máximo 7.20, 
biodegradable 

ROMA 
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12 DISCO CAFE PARA PULIR DE 19”. 280 PIEZA 

Disco café para pulir pisos, pieza compactada de forma 
cilíndrica, fibra de nylon 100%, no tejida, no direccional, 
abrasivo de gran dureza, apresto de resina sintética, para 
máquinas de 1500 a 2000 RPM, sin perforación al centro. 
Los discos de alta densidad, de 60 a 75 días de vida en 
alto rendimiento, diámetro de 19”, espesor de 1”, +- 2%. 
Caja con 5 piezas. 

3M 

13 DISCO CAFE PARA PULIR DE 22” 290 PIEZA 

Disco café para pulir pisos, pieza compactada de forma 
cilíndrica, fibra de nylon 100%, no tejida, no direccional, 
abrasivo de gran dureza, apresto de resina sintética, para 
máquinas de 1500 a 2000 RPM, sin perforación al centro. 
Los discos de alta densidad, de 60 a 75 días de vida en 
alto rendimiento, diámetro de 22”, espesor de 1”, +- 2%. 
Caja con 5 piezas. 

3M 

14 DISCO VERDE PARA LIMPIAR DE 19" 500 PIEZA 

Disco verde para limpiar pisos. Pieza compactada de forma 
cilíndrica, fibra de nylon 100%, no tejida, no direccional, 
abrasivo de gran dureza, apresto de resina sintética, para 
máquinas de 1500 a 2000 RPM, sin perforación al centro. 
Los discos de alta o baja densidad, de 45 a 50 días de vida 
en alto rendimiento, diámetro de 19”, espesor de 1”, +- 2%. 
Caja con 5 piezas. 

3M 

15 DESODORANTE PARA BAÑO EN POLVO 455 KILO 

Sales aromatizantes para baño con olor a pino, lavanda, 
floral, empaquetado en bolsa y caja individual de 1kgs. 
etiquetadas con características y nombre del producto. Las 
sales deberán ser homogéneas, y de 1 mm de diámetro 
como máximo. 

POECT/SANIPACK 
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16 DESINFECTANTE CON ACEITE DE PINO 80 
TAMBO DE 
200 LITROS 

Limpiador de pino, líquido color verde o transparente olor a 
pino, estado físico líquido, densidad: .95 a 1.2 g/cm3, pH 
diluido al 10%  8 a 10, total de sólidos 10 a 30% en peso, 
aceite de pino mínimo 8% (Determinación por destilación 
utilizando como secuestrante cloruro de calcio, muestra de 
200 ml y se destilan 100ml), capacidad de dilución en agua 
de 1 a 100 partes, no debe contener sustancias 
inflamables. Tambores con 200 litros, debidamente 
etiquetados con las especificaciones del producto. Los 
tambores y el producto deberán permanecer sin 
alteraciones en condiciones de almacenaje y medidas de 
higiene y seguridad durante 2 años. Envase nuevo de 
poliuretano y polipropileno de primera blancos.  

PINOL, BRASSO, REAL 
CLEAN 

17 ESCOBA DE MIJO 2,125 PIEZA 

Escoba de mijo, 7 u 8 hilos, fibras naturales de mijo 100%, 
sin semilla, reforzada amarrada con alambre a bastón de 
madera natural. Bastón de 100 cm. de largo medido desde 
la punta superior de la escoba al último amarre de alambre. 
Diámetro: 2.8 cm., pintado en color verde. Amarres de 12 
piezas. 

SUPREMA, 
RIVERCLEAN 

18 ESCOBA DE PLÁSTICO TIPO CEPILLO 
MANGO 3,390 PIEZA 

Escoba de plástico tipo cepillo plana con bastón de 
madera, cerdas de polipropileno, en base blanca 8  de 
poliuretano ovalada, cuerda en la base, desarmada. Base: 
largo 23 a 25 cm., redondeada, ancho 4.3 a 4.5 cm., 
espesor: 1.8 a 2 cm., cerdas: largo: 8 a 10 cm., calibre .8 
mm. o más. No deformables; diámetro del bastón: ¾”; 
largo: 1.5 a 1.25 m., cajas  de 30 piezas y bastones 
pintados  en amarres de 30. Debe de tener aro de metal 
reforzador en la base de la cuerda donde se inserta el palo 
para la escoba. Puede ser de cualquier color. 

PERICO JUMBO, LA 
PALMA DE ORO 

19 ESCOBILLON DE PLÁSTICO PARA WC. 375 PIEZA Redondo, punta de forma esférica, perico sin base. 
Referencial PERICO 

20 ESTOPA PACA CON 50 kg 3,800 KILO 
Estopa limpia 100% algodón, paca con 50Kg. sin 
contemplar el empaque.  COPAR/ESSACV/SAN 

AGUSTIN 
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21 FIBRA VERDE GRANDE DE 15.2 X 23 cm 5,865 PIEZA 

Fibra verde almohadilla de fibras y resinas sintéticas de 
nylon y mineral abrasivo de agresividad controlada siempre 
uniforme. Largo 229 mm, ancho: 150 mm, peso total 541 
g/m2, espesor promedio 8.89 mm, caja plegable con 12 
piezas en caja de cartón con 12 cajas. Presentar copia del 
certificado que acredite el cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NMX-K-657-NORMEX-2004. 

SCOTCH BRITE/ 3M 

22 FRANELA DE 50 cm 8,050 METRO 

Franela color gris algodón 100% afelpado, de trama 
cerrada, superfina, remallada. Sin bordes cocidos y de una 
sola pieza, ancho 50 cm. sin estirar, largo 25 m., peso: 100 
g/m, pieza con 25 m. una tolerancia de +/- 3 cm. Mca. 
Carpe o similar. Referencial 

CARPE 

23 GUANTES DE HULE REFORZADO #8 4,680 PAR 

Guantes de hule color rojo exterior y amarillo interior 
(opcional) satinado  de hule látex reforzados, 100% látex, 
flexibles, súper-resistentes.  Espesor de 0,20" +/- 5%, 
doble capa de látex completo pre-vulcanizado para máxima 
resistencia a la abrasión y a solventes, uso rudo intenso o 
pesado, Textura anti-derrapante en la palma y los dedos, 
extra-largos (20 cm. a la muñeca), con bordes 
redondeados, talla: 8, en bolsa de plástico conteniendo 1 
par, en bolsa con 10 o 12 pares en caja de cartón. 
Presentar copia del certificado que acredite el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NMX-S-039-
SCFI-2000. 

VITEX, ADEX 
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24 GUANTE DE HULE REFOR.#9 3,925 PAR 

Guantes de hule color rojo exterior y amarillo interior 
(opcional) satinado  de hule látex reforzados, 100% látex, 
flexibles, súper-resistentes.  Espesor de 0,20" +/- 5%, 
doble capa de látex completo  pre-vulcanizado para 
máxima resistencia a la abrasión y a solventes, uso rudo 
intenso o pesado, Textura anti-derrapante en la palma y los 
dedos, extra-largos (20 cm. a la muñeca), con bordes 
redondeados, talla No. 9, en bolsa de plástico conteniendo 
1 par, en bolsa con 10 o 12 pares en caja de cartón. 
Presentar copia del certificado que acredite el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NMX-S-039-
SCFI-2000. 

VITEX, ADEX 

25 GUANTE DE HULE REFOR.#10 1,705 PAR 

Guantes de hule color rojo exterior y amarillo interior, 
(opcional) satinado  de hule látex reforzados, 100% látex, 
flexibles, súper-resistentes.  Espesor de 0,20" +/- 5%, 
doble capa de látex completo  pre-vulcanizado para 
máxima resistencia a la abrasión y a solventes, uso rudo 
intenso o pesado, Textura anti-derrapante en la palma y los 
dedos, extra-largos (20 cm. a la muñeca), con bordes 
redondeados, tallas: del No. 10, en bolsa de plástico 
conteniendo 1 par, en bolsa con 10 o 12 pares en caja de 
cartón. Presentar copia del certificado que acredite el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NMX-S-039-
SCFI-2000. 

VITEX, ADEX 

26 GUANTES P/USO SEMIRUDO 765 PAR 

Guante de caucho o neopreno, resistente a todo tipo de 
líquidos para limpieza y solventes industriales. Marca 
Truper. Referencial, 382 pares grandes, 383 pares 
medianos. 

TRUPER, VITEX 

27 JABON ROSA VENUS 25 gr 2,125 PIEZA 
Tipo hotelero, 1062 blancos y 1063 rosas. 

ROSA VENUS 
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28 JALADOR DE AGUA P/PISO DE HULE 1,315 PIEZA 

Jalador de agua para piso con mango, hule vulcanizado 
rojo, con baqueta de lámina galvanizada, atornillada, 
horquilla en fierro dulce o aleación de antimonio o aluminio 
y bastón de madera pintado y armado. Jalador: 50 cm. de 
longitud, ancho: 5 cm., diámetro del bastón de ¾”, largo: 
1.15 a 1.25 m., en amarres de 12 piezas. 

IDEAL/ LA PRINCESA 

29 JALADOR DE AGUA PARA VIDRIO 483 PIEZA 
Base de 20 a 25 cm de largo. Con esponja. 

IDEAL 

30 JERGA DE 60 cm 8,050 METRO 

Jerga de algodón 100%, de trama cerrada y cruzada, súper 
fina, remallada, color crudo, rojo, azul o gris. Ancho: 60 cm. 
sin estirar. Peso: 210 g/m Largo: 25 m. Rollos de 25 m. en 
amarres de 5 piezas. Tolerancia en medidas de +/- 3 cm.  CARPE 

31 JABON ANTIBACTERIAL LIQ.C/AROMA 25 PIEZA 
Jabón líquido para manos anti-bacterial.  Para el 
contenedor mini 500 ml, re-cargable. (Incluir estudio de la 
Entidad Mexicana de Acreditación) 

ALILIMDAX, KIMCARE, 
DIAL 

32 LIQUIDO GOTEADOR, GERMICIDA DE 19 Lt 43 CUBETA 

Líquido germicida para sanitarios, Color indistinto. Con 
aroma agradable, (puede ser a limón, almendras, flores, 
etc.), densidad de 0.95 a 1.1 g/cm3, con pH de 6 a 8 %, 
sólidos de 1.5 a 8, solubilidad al agua 100%, viscosidad a 
25 grados centígrados. Tiempo de escurrimiento en copa 
de Zahn No. 1 de 20 a 60 segundos, tiempo de vida en 
anaquel 24 meses mínimo, principio activo: 1% 
(cuaternario de amonio) biodegradable, no debe contener 
álcalis pesados. Cubeta con tapa con rosca de 19 litros, los 
envases deben estar debidamente etiquetados con las 
especificaciones del producto. La cubeta y el producto 
deberán permanecer sin alteraciones en condiciones de 
almacenaje y medidas de higiene y seguridad durante 2 
años. Cubeta de plástico resistente, de primera, nuevos 
que soporten la estiba de 4 cubetas sin sufrir deterioro. 
(Incluir estudio de la Entidad Mexicana de Acreditación) 

HERSOL, PROLIMZA, 
MEPRASA 
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33 LIQUIDO LIMPIA VIDRIOS 158 GALÒN 

Producto a base de amoniaco. Limpiador de vidrios con 
corta grasa para aplicar en espejos, vidrios, porcelanas y 
fórmica. No deberá  requerir enjuague. Características 
físicas, apariencia: Líquido no viscoso  Color: indistinto, 
Olor: con perfume agradable. Densidad: 1 g/ml Ph: 10 - 11 
En envase de primera opaco , con etiqueta que contenga 
las características y nombre del producto. 

HERSOL, TIPPS LINE 

34 LIQUIDO P/PIZARRON 148 GALÓN 

Líquido con base alcohólica (Isopropyl Alcohol), Glicol de 
Etileno, Éter de Monobutyl, o un solvente que no sea 
abrasivo para la superficies porcelanizadas como el  
pizarrón blanco y que remueva cinta adhesiva como el 
diurex, residuos gomosos, chicle, lápiz de cera, marcador 
permanente, grafitti en spray, lápiz, pluma, crayón 
industrial, crayola de colores, y corrector.  

AZOR, PELIKAN, 
BIOMASTER 

35 LIQUIDO ANTIGRAFITTI 190 GALÓN 

Limpiador universal, 100% soluble en agua. Excelente 
desengrasante para grasas pesadas minerales, animales y 
vegetales. En la mayoría de los casos sin degradar la 
pintura o superficie original. Limpia: grafitti en spray, 
plumón indeleble, lápiz, pluma, crayón, industrial, crayola 
de colores, corrector, grasa y suciedad, chapopote, grasa 
automotriz, etc. Producto Comercial: Antigrafitti Familia 
Química: HIDROCARBUROS.. Temperatura de ebullición: 
65 °C, Solubilidad en agua: 75% miscible. Temperatura de 
dilatación: 35 °C Color: Amarillo claro. Olor: Característico 
Disolvente. Consistencia: Aceitoso. Aspecto: Líquido 
transparente graso. Auto ignición: 150 °C Polimerización: 
Nula. Para Pintura Vinílica - Para Esmalte. Contenido: 
Disolvente propanona, hidrocarburos aromáticos y 
alifáticos, tensoactivos iónicos y aniónicos, glicéridos, 
aromatizantes, surfactantes, coloide y propelente (en caso 
de aerosol). Presentar copia del certificado que acredite el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-189-
SSA1/SCFI-2002 y NOM- 030-SCFI-1994.  

NANOPROTEC 
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36 LIQUIDO NEUTRALIZADOR D/OLORES 714 GALÓN 

Neutralizador de malos olores. Líquido concentrado para 
controlar y neutralizar los malos olores en baños. Mezcla 
de agentes germicidas, neutralizantes, odoríficos, 
detergentes, emulsificantes con esencia de gran fijación 
para neutralizar malos olores y mantener en condiciones 
de limpieza y desinfección de sanitarios.  

HARPIC 

37 LIQUIDO MULTIUSOS C/AROMA 222 GALÓN 
Líquido multiusos basado en detergentes sintéticos, 
secuestrantes tensoactivos y coadyuvantes con 
propiedades y poder de limpieza. 

HERSOL 

38 LIQUIDO SARRICIDA 420 GALÓN 

Combinación de ácidos (como el ácido muriático) y 
humectantes efectivos en la remoción de sales minerales 
(sarro) depositadas por presencia de aguas duras 
presentes en lavabos, excusados, mingitorios, azulejos, 
tuberías, etc. 

SIAMEX/ HERSOL, 
TIPPS LINE 

39 MECAHILO DE 2 CABOS , BOLA DE 
MECAHILO 109 PIEZA 

Mecahilo bola de 2 cabos, hilo de ixtle, blanco seco, peso 2 
Kg. mínimo. Costal con 10 piezas. 162 kilos en total.  MECALUX/ EL FENIX 

40 MECHUDO DE HILAZA DE 0.5KG 1,680 PIEZA 

Mechudo de hilaza, pabilo torzal 100% algodón, de 5 hilos, 
con 165 a 180 mechas, y aproximadamente 38 a 43 cm de 
largo cada una. Peso total de 500 g. sin bastón Las 
mechas unidas a un bastón de  madera pintada, con 
alambre galvanizado, dando 7 u 8 vueltas y fijado con un 
clavo. Bastón con un diámetro de ¾” de diámetro,  largo: 
1.15 a 1.25 m. Empaque individual bolsa de plástico. 
Amarre con 12 piezas. 

COMETR 

41 PAPEL SANITARIO DE HOJA DOBLE 18,500 ROLLO 
Papel sanitario de 250 hojas dobles de 10,4 cms. X 9,0 
cms. minimo, enrolladas sobre cilindro de cartón. Colchón 
con 96 rollos. 

KIMBERLY CLARK 

42 PASTILLA DESODORANTE DE 100G 2,420 PIEZA 
Pastilla desodorante, en forma de media luna, con alambre 
recubierto de vinilo con aromas floral, lavanda y pino. 
Peso: 100 g. Caja con 100 piezas. 

MEXICLEAN 
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43 POLVO LIMPIADOR DE 582G 1,995 BOTE 

Polvo limpiador, contenido: carbonato de calcio, alquil aril 
sulfonato de calcio, ácido tricloro-cianúrico, bromuro de 
sodio, bicloro y biodegradable. Cilindro de cartón, con 
tapas metálicas en los costados, en una de ellas 7 orificios 
al centro, con tapa removible. Altura del cilindro: 18.7 cm. a 
19.3 cm., Diámetro: 6.8 a 7.2 cm., contenido: 582 g., caja 
con 24 botes. 

AJAX 

44 PAPEL HIGIENICO JUNIOR DE 200m 2,775 PIEZA 

Papel sanitario de hojas dobles, enrolladas sobre cilindro 
de cartón de 9 cm. De ancho X  200 metros de largo. 
Blanco, Presentación industrial en caja con 12 piezas. MRRLI 

45 PAPEL SECAMANOS C/6 ROLLOS 1,182 CAJA 
Toalla en rollo hoja sencilla, color blanco. Medidas: 19,5 
cm de ancho x 180 metros. Diámetro interno del rollo 5 cm. 
Caja con 6 rollos.  

MRRLI 

46 PAPEL SANITAS 246 CAJA 

Toallas  interdoblada blanca con medidas de 24 cm. de 
largo x 21 cm de ancho, hoja doble paquete con 100 
piezas, en cajas con 20 fajillas, mca. Sanitas o similar SANITAS DE KIMBERLY  

47 RECOGEDOR DE LAMINA CON MANGO 
LARGO 1,515 PIEZA 

Recogedor de lámina galvanizada plateada con mango de 
tubo galvanizado, regatón de hule, extremo armado, lámina 
calibre 18. Largo: 24 a 26 cm. Ancho interior: 20 a 22 cm. 
Ancho exterior 25 a 27 cm. Mango: diámetro de 3/4", 
Largo: 76 a 80 cm. Amarre de 12 piezas. 

PONY 

48 RAFIA BOBINA DE 400m 78 PIEZA 
Rafia soplada y torcida, bobina de 400 m. aproximado 
100% polipropileno. Bolas con 1 kilo exacto. FLECIPAL/ FARCAM 

49 REPUESTO DE MOP 1.0 m 975 PIEZA 

Mop suave de material rayón poliéster con hilaza de  pabilo 
torzal 100% algodón cosido en tela de algodón. Con un 
largo de hilo 8 cm. contados de la base cocida al extremo 
de éste, (16cm si este hilo es cosido en su parte media). 
Amarre de 12 piezas. Tolerancia de medidas 10% 

MECHUDOS COPAR 



 
COLEGIO DE  
BACHILLERES 

Licitación Pública Nacional Electrónica con número de identificación interno LPNE-13/2014 Número generado por el 
Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-2014, para la Adquisición de Artículos y Material de Limpieza. 
 

Página 37 de 82 
 

50 TAMBO NUEVO DE METAL DE 200 Lt 114 TAMBO 
Tambo para 200 lt. De acero, limpios por adentro y 
pintados por fuera (color gris) con tapa y cintilla. CALIZPAN/CIMEX/NITCO 

 
NOTA 1.- Para las partidas número: 9 Cloro, 16 Desinfectante con aceite de pino, 32 Liquido goteador germicida, 37 Liquido multiusos c/aroma y 38 Liquido 
sarricida, deberán apegarse a las especificación mínima indicada en la partida correspondiente, adicionalmente está obligado a presentar el análisis físico-
químico del producto ofertado, elaborado en hoja membretada original del laboratorio certificador, firmado y sellado por el responsable de control de calidad; 
siendo privilegio de la Convocante el corroborar que el producto cumpla con lo expresado en dicho documento.  
 
NOTA 2.- Se deberá presentar certificados de análisis de cada uno de los productos químicos de limpieza restantes, no contemplados en la NOTA 1; 
elaborados en hoja membretada original por el laboratorio de cada uno de los fabricantes de los productos, firmados y sellados por el responsable de control 
de calidad. 
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ANEXO 2 

CLAUSULADO MÍNIMO DEL MODELO DE CONTRATO  
 

CONTRATO No. ______________ 
 
CONTRATO ABIERTO PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y MATERIAL DE LIMPIEZA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO DE BACHILLERES, A QUIEN SE DENOMINARÁ "EL 
COLEGIO", REPRESENTADO POR M. EN A. JOSE LUIS CADENAS PALMA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO, Y POR LA OTRA _______________________________, A QUIEN SE 
DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADA POR _________________________________, 
EN SU CARÁCTER DE ______________________, QUIENES TIENEN FACULTADES PARA 
CONTRATAR, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 
 

D E C L A R A C I O N E S 
 
PRIMERA DE “EL COLEGIO” 
 
a).- Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica, patrimonio propio y domicilio 
en la Ciudad de México, creado por Decreto Presidencial, publicado el 26 de septiembre de 1973, 
modificado por Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero del 
2006, y que su objeto es impartir e impulsar la educación correspondiente al tipo medio superior. 
 
b).- Que el M. en A. José Luis Cadenas Palma, en su carácter de Secretario Administrativo, es 
Apoderado Legal del “EL COLEGIO”, se encuentra facultado para celebrar el presente contrato, en los 
términos de la Escritura Pública número 18,617, del libro 332, de fecha 04 de Junio de 2013, otorgada 
ante la fe del Licenciado Manuel Villagordoa Mesa,  Notario Público número 228 del Distrito Federal. 
 
c).- Que tiene establecido su domicilio legal en Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105, Colonia Los 
Girasoles, C.P. 04920, México, D.F., mismo que señala para los fines y efectos legales de este contrato. 
 
d).- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave CBA-730926-8S8. 
 
e).- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público autorizó el recurso presupuestal correspondiente, en el presupuesto de 2014. El cual 
corresponde a la (las)  partida (s)        del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 
Federal emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de Julio de 2013. 
 
f).- Que la adjudicación del presente contrato se realizó mediante la Licitación Pública Nacional 
Electrónica con número de identificación interno LPIE-00/2014 Número generado por el Sistema 
CompraNet LA-011L5N002-N25-2014, para la adquisición de artículos y material de limpieza. 
 
g).- Que requiere la adquisición de los bienes objeto de la licitación referida. 
 
h).- Que informa al “PROVEEDOR”, a través de la celebración del presente instrumento legal, la 
conveniencia de inscribirse en el Directorio de Proveedores del Gobierno Federal de Nacional Financiera, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, de conformidad con el  artículo 
DÉCIMO PRIMERO del  ACUERDO por el que se crea con carácter permanente la Comisión 
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Intersecretarial de Compras y Obras de la Administración Pública Federal a la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 2009. 
 
i).- Que designa al Jefe del Almacén General e Inventario y al Jefe del Departamento de Mantenimiento e 
Infraestructura, como responsables de administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el presente Contrato, en términos del Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del sector Público.  
 
SEGUNDA. DE “EL PROVEEDOR”  
 
a).- Que es una persona (física o moral), dedicada al objeto de este contrato, (debidamente constituida y 
existente conforme a las leyes de la República Mexicana según consta en la escritura pública número 
___________, de fecha ___ de _________ de 19_______, otorgada ante la fe del Licenciado 
______________________________________, titular de la Notaría Pública Número ___ de 
________________________,  misma que se encuentra inscrita en el Registro Público del Comercio de 
la Ciudad  de _____________, bajo los siguientes datos: folio mercantil número _______ de fecha 
____________ (como lo acredita con el acta de nacimiento, en cuya copia certificada consta los 
siguientes datos:)  
 
b).- Que tiene establecido su domicilio en ______________________, Colonia ____________, 
Delegación ____________ en la Ciudad de ___________, C.P. ________, teléfono _________, y 
telefax____________ domicilio y teléfonos que señala para todos los fines y efectos legales de este 
contrato. 
 
c).- Que se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con la clave _____________ y al 
corriente en sus declaraciones fiscales federales. 
 
d).- Que el ____________________________ acredita su personalidad como 
________________________ de _______________________________, con la escritura pública número 
___________ del ____ de ________________ de ___________, otorga ante la fe del licenciado 
____________________________ Notario Público número _______ de la Ciudad de 
____________________________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la misma no le ha 
sido revocada, al momento de la firma del presente contrato. 
 
e).- Que tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones técnicas y económicas para 
obligarse a la entrega de los bienes objeto de este contrato y que dispone de la organización y elementos 
suficientes para ello. 
 
f).- Que bajo protesta de decir verdad, no se encuentra ninguno de sus integrantes en alguno de los 
supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, ni del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos, que le impidan celebrar el presente contrato. 
 
g).- Que conforme al artículo 3, fracción III de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa, se encuentra en el rango de XX-XX empleados, y que es (micro, pequeña, 
mediana) empresa dedicada a la prestación de servicios/ comercialización, conforme a la tabla de 
estratificación por número de trabajadores de empresas micro, pequeña y medianas. 
 
h).- Que los bienes, objeto de este contrato son de su propiedad, o no siéndolo, cuenta con las licencias, 
y/o autorizaciones y las facultades legales amplias, suficientes y bastantes para comercializarlos, y que 
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éstas no le han sido revocadas al momento de celebrar el presente contrato y que en tal sentido asumirá 
la responsabilidad total por violaciones en materia de patentes, marcas, derechos reservados o 
cualesquier tipo de derechos inherentes a la propiedad intelectual, con relación a los bienes objeto de 
este contrato. 
 
i).- Que conoce el contenido y alcances de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (en lo sucesivo la Ley), su Reglamento y los demás ordenamientos jurídicos aplicables, 
así como el contenido del anexo 1 de este instrumento, mismo que debidamente firmado por las partes, 
es parte integral del presente contrato. 
 
TERCERA. DECLARACIONES CONJUNTAS 
 
Ambas partes manifiestan que tienen conocimiento de las declaraciones anteriores, que todas ellas son 
ciertas, por lo que es su voluntad celebrar el presente contrato, y están conformes en obligarse al 
contenido de las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. “EL COLEGIO” adquiere de “EL PROVEEDOR” a través de 
compra-venta, los bienes descritos en el anexo 1 del presente contrato de conformidad con lo dispuesto 
por los diversos ordenamientos y normas aplicables a este contrato. 
 
SEGUNDA.- DE LAS DECLARACIONES. Las declaraciones vertidas en el presente contrato, 
constituyen ésta cláusula para todos los efectos legales a que haya lugar.  
 
TERCERA.- ENTREGA DE LOS BIENES. “EL PROVEEDOR” deberá realizar las entregas que solicite 
“EL COLEGIO” de acuerdo a la “Orden de Suministro”, y la factura correspondiente debidamente 
requisitada en papel membretado, en el Departamento de Almacén e Inventarios, ubicado en 
Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105,  Los Girasoles, Delegación Coyoacán, C.P. 04920, 
México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas, las entregas deberán ser  por partidas completas, 
dentro del período señalado. 
 

Plazo para la entrega de 
bienes sin pena convencional: 
 
 

Fechas en los días que se recibe: De lunes a viernes, en horario 
de 9:00 A 13:00 horas en el 
Departamento de Almacén e 
Inventarios de “EL COLEGIO” 

 
La entrega se verificará hasta el momento en que el licitante adjudicado efectúe las maniobras de 
descarga de los bienes y los ponga a disposición del titular o encargado del Departamento de Almacén e 
Inventarios de “EL COLEGIO”, en las fechas y horarios convenidos, aplicándose lo anterior tanto para las 
entregas totales como para las parciales. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá demorar la fecha de entrega pactada por causas imputables a él; una vez 
transcurrido dicho plazo, “EL COLEGIO” concede un período de diez días naturales para entregar los 
bienes, aplicando las penas convencionales estipuladas en este contrato. Vencido éste plazo sin que los 
bienes sean entregados a “EL COLEGIO”, éste podrá proceder a la rescisión, conforme a lo establecido 
en el presente contrato. 
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Plazo para la entrega de los 
bienes con pena convencional 
del 1% diario. 
 

10 días que contarán a partir del 
día siguiente de la fecha de 
vencimiento 

De lunes a viernes, en horario 
de 9:00 A 13:00 horas en el 
Departamento de Almacén e 
Inventarios de “EL COLEGIO” 

 
CUARTA.- VIGENCIA. El contrato tendrá una vigencia a partir de la firma del mismo y hasta el 31 de 
diciembre del 2014. 
 
QUINTA.- DEL MONTO.- El precio de los bienes objeto del presente contrato, al que se refiere la 
cláusula primera, es de: $ (/100 Moneda Nacional), más el impuesto al Valor Agregado (IVA), $ 
__________ (00/100 Moneda Nacional), sumando un total de $ __________________ $ 
__________________ (00/100 Moneda Nacional) mismo que ha sido establecido en el acta del fallo de la 
Licitación Pública Nacional Electrónica con número de identificación interno LPNE-13/2014, Número 
generado por el Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-2014, para la ADQUISICIÓN de artículos y 
material de limpieza de fecha ______________. Los precios se detallan de manera desglosada en el 
anexo de este contrato. 
 
Los precios se mantendrán fijos e invariables durante la vigencia del contrato. 
 
SEXTA.- FORMA DE PAGO. Las partes convienen que los pagos por los bienes objeto de este contrato, 
se realicen a través de la Tesorería de la Federación (TESOFE), mediante transferencia electrónica,  a 
favor del licitante adjudicado, a quien la Convocante dará de alta ante la TESOFE en el Sistema Integral 
de Beneficiarios, por lo que el licitante adjudicado deberá requisitar el formato denominado “CATALOGO 
DE BENEFICIARIOS, Solicitud de Alta o Baja de Beneficiarios Anexo 10, anexando la documentación 
que el mismo se relacionan y entregarlo para su registro y alta en el domicilio de la Convocante. 
 
La Tesorería de la Federación (TESOFE), realizará el pago por los servicios objeto de esta licitación, 
dentro de los veinte días hábiles, siguientes a la presentación de la factura debidamente requisitada que 
ampare la cantidad a cubrir, una vez entregada la garantía para el cumplimiento del contrato. 
 
En caso de que las facturas entregadas por “EL PROVEEDOR” para su pago, presenten errores o 
deficiencias, “EL COLEGIO”, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su recepción, indicará por 
escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir. El período que transcurra a partir de la 
entrega del citado escrito y hasta que “EL PROVEEDOR” presente las correcciones, no se computará 
para efectos del plazo de pago previsto en el párrafo que antecede, de acuerdo a lo que establece el 
artículo 90 del Reglamento de la Ley. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable de la presentación de los comprobantes fiscales correspondientes 
en tiempo y forma, a efecto de que al término del presente contrato quede cubierta la totalidad del pago 
establecido en el presente instrumento legal. 
 
En caso de que exista pago (s) indebido o pago (s) en exceso que haya recibido “EL PROVEEDOR”, éste 
deberá de reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondientes a “EL 
COLEGIO”, para tal efecto, se aplicará la tasa que establece la Ley de Ingresos de la Federación para los 
casos de prórroga para el pago de créditos fiscales, y se calcularán sobre las cantidades pagadas en 
exceso y se computarán por días naturales desde la fecha del pago indebido o en exceso realizado a “EL 
PROVEEDOR”, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del 
“COLEGIO”. 
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Los pagos podrán ser parciales por partida, a solicitud de “EL PROVEEDOR”, siempre y cuando se 
hayan entregado y aceptado los bienes que correspondan a cada una, previo el cumplimiento de lo 
estipulado en esta cláusula. 
 
Los pagos se incorporarán al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C. y se 
dará de alta en el mismo la totalidad de cuentas por pagar del licitante ganador, para ello la factura 
aceptada se registrará en dicho programa a más tardar 9 (nueve) días posteriores a su recepción, misma 
que podrá ser consultada en el portal www.nafin.com a efecto de que el licitante ganador pueda ejercer la 
cesión de derechos de cobro al intermediario financiero, en los términos del último párrafo del artículo 46 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
SÉPTIMA.- IMPUESTOS. Conforme a la legislación fiscal aplicable, el Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
que se origine con motivo del cumplimiento de este Contrato, “EL COLEGIO” lo pagará una vez presentada 
la factura correspondiente, en la que se deberá incluir desglosado. 
 
OCTAVA.- ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. La aceptación se dará por el Departamento de Almacén e 
Inventarios de “EL COLEGIO”, dentro de los diez días naturales siguientes a la entrega total de los 
bienes, relacionados en el anexo 1 de este contrato, contados a partir del día siguiente al de la entrega 
de los mismos. 
 
Si durante dicho plazo, se detectan defectos o mala calidad en los bienes o estos se encuentran dañados 
por causas imputables a “EL PROVEEDOR”, “EL COLEGIO” lo comunicará a “EL PROVEEDOR”, 
obligándose éste a sustituir los dichos bienes, en un plazo máximo de diez días naturales, contados a 
partir de que se le haga saber, iniciándose un nuevo período de aceptación, (plazo que será concedido 
por única vez sin aplicación de pena convencional). En caso de que “EL PROVEEDOR” no los sustituya, 
“EL COLEGIO” aplicará las penas convencionales y en su caso podrá rescindir el presente contrato 
conforme a lo establecido en este instrumento. 
 
“EL PROVEEDOR” a partir de la notificación de rechazo de sus bienes, se comprometen a recogerlos en 
el estado en que se encuentren, dentro de los cinco días naturales posteriores a partir de dicha 
notificación, contra la presentación del oficio de rechazo,  en caso de no recoger dichos bienes como se 
señala, “EL PROVEEDOR” acepta que estos pasen a ser propiedad de “EL COLEGIO”. 
 
Los bienes que entregue “EL PROVEEDOR”, deberán corresponder a la información y especificaciones 
técnicas que haya presentado en su propuesta; los bienes deberán ser iguales a las muestras que en su 
caso haya entregado. Lo anterior servirá de base para que “EL COLEGIO” produzca la aceptación o el 
rechazo de los bienes que se entreguen. 
 
NOVENA.- PROPIEDAD DE LOS BIENES. La propiedad de los bienes objeto de este contrato se 
transmite a “EL COLEGIO”, una vez que hayan sido entregados por partidas completas y hayan sido 
aceptados a entera satisfacción de éste. 
 
DÉCIMA.- GARANTÍAS. “EL PROVEEDOR” se compromete y obliga, para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en la Convocatoria de la Licitación 
Pública Nacional Electrónica con número de identificación interno LPNE-13/2014 Número generado por el 
Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-2014, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, su Reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables, a entregar una fianza 
expedida por compañía autorizada para ello, en favor del Colegio de Bachilleres, por un importe de $ 
______________ (____________________________________ pesos /100 M.N.), correspondiente al 
10% del monto total del presente contrato, sin considerar el IVA.  
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LA PÓLIZA DE FIANZA DEBERÁ CONTENER: 
 
1.- La indicación del importe total garantizado, con número y letra. 
2.- Referencia de que la fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato. 
3.- La información correspondiente al número de contrato, su fecha de firma así como la especificación 
de las obligaciones garantizadas. 
4.- El señalamiento de la denominación o nombre del proveedor. 
5.- El siguiente texto: 
 

“Esta fianza se otorga de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, su reglamento y demás disposiciones aplicables; atendiendo a todas las 
estipulaciones contenidas en el contrato. Esta fianza permanecerá en vigor aún en los casos en 
que el Colegio de Bachilleres otorgue prórrogas o esperas al proveedor o fiado para el 
cumplimiento de sus obligaciones. La presente fianza continuará en vigor durante el 
procedimiento de rescisión administrativa que lleve a cabo el Colegio de Bachilleres, así como 
durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan hasta que 
se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del 
plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra 
circunstancia, salvo que las partes se otorguen el finiquito. Asimismo, garantiza la calidad y 
vicios ocultos de los bienes, desde la fecha de su entrega y hasta por el período de garantía 
establecido en el contrato, término en el que amplía su responsabilidad el fiado por esa causa. 
La Institución de fianzas acepta expresamente someterse al procedimiento de ejecución 
establecido en los artículos 93, 94 y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas en vigor 
y renuncia al derecho que otorga el artículo 119 de la ley antes citada y se sujetará para el caso 
de cobro de intereses o lo previsto en el artículo 95 Bis del mismo ordenamiento legal, por pago 
extemporáneo del importe de la póliza de fianza requerida. Para liberar la fianza será requisito 
indispensable la manifestación expresa y por escrito del Colegio de Bachilleres.” 

 
En el supuesto de que el monto originalmente pactado en el presente contrato se modifique, mediante 
convenio, que formara parte integrante del presente contrato,  “EL PRESTADOR” se obliga a mantener la 
fianza equivalente al 10% del monto total sin IVA del presente contrato. 
 
“EL PRESTADOR” queda obligado a entregar a “EL COLEGIO” la garantía, en un plazo no mayor de diez 
días naturales siguientes a la firma de este contrato, salvo que la entrega de los bienes o la prestación de 
los servicios se realice dentro del citado plazo, en términos del artículo 48, último párrafo, de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
 
Ante el incumplimiento al párrafo anterior, “EL COLEGIO” podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
presente instrumento legal sin necesidad de declaratoria judicial gestionada por parte de “EL COLEGIO”. 
 
Dicha garantía estará vigente durante la substanciación   de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan, hasta que se pronuncie resolución definitiva, de forma tal que su vigencia, no podrá acotarse 
en razón del plazo de ejecución del contrato principal o fuente de las obligaciones del contrato, en la 
inteligencia que solo podrá ser cancelada mediante autorización expresa y por escrito  de “EL COLEGIO”  
 
“EL COLEGIO”, devolverá la fianza del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, diez días 
posteriores a la fecha en que concluya la vigencia del contrato y la garantía de los bienes, o cuando 
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proceda la terminación anticipada del contrato, en la inteligencia de que sólo podrá ser cancelada 
mediante autorización expresa y por escrito de “EL COLEGIO”. 
 
DÉCIMA PRIMERA.-DIVISIBILIDAD DE LAS OBLIGACIONES GARANTIZADAS. Las partes estipulan 
que las obligaciones garantizadas por “EL PROVEEDOR” en el presente contrato, que por su naturaleza 
sean divisibles, en tal virtud pueden cumplirse parcialmente. 
 
En el supuesto de que se requiera ejecutar la garantía para el cumplimiento del contrato, en los términos 
estipulados en este instrumento, esta se aplicará por la parte proporcional de las obligaciones 
incumplidas. 
 
DÉCIMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE LOS BIENES. “EL PROVEEDOR”, garantiza que los bienes son 
nuevos, están libres de defectos materiales y/o vicios ocultos, y están en buenas condiciones de uso, 
conforme a las especificaciones presentadas en su propuesta. 
 
“EL PROVEEDOR” garantiza los bienes por doce meses, a partir de su aceptación, contra defectos de 
fabricación. 
 
Es obligación de “EL PROVEEDOR”, durante el período de garantía, sustituir o reemplazar los bienes 
defectuosos o que no cumplan o satisfagan las especificaciones técnicas presentadas en su propuesta, 
así como a las muestras presentadas. Para ello contará con un tiempo máximo de diez días naturales a 
partir de la fecha en que se le haga saber; dicha sustitución que será sin costo adicional para “EL 
COLEGIO”. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR”  no sustituya o reemplace los bienes, “EL COLEGIO” podrá rescindir 
el presente contrato y aplicará en tal caso lo estipulado en la cláusula vigésima cuarta del presente 
contrato, sin necesidad de declaratoria judicial gestionada por parte de “EL COLEGIO”. 
 
DÉCIMA TERCERA.- DE LOS DERECHOS, RESPONSABILIDADES E INFRACCIONES EN MATERIA 
DE PROPIEDAD INTELECTUAL. “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad en que incurra 
por violaciones que se causen en materia de patentes, franquicias, marcas o derechos de autor, con 
respecto a los recursos, técnicas, equipos, accesorios, suministros y en general cualquier elemento 
utilizado en la prestación de los servicios o los bienes entregados. 
 
DÉCIMA CUARTA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONTRATO. Las modificaciones que dentro del 
presupuesto aprobado y disponible por razones fundadas y explicitas pudieran realizarse al presente 
contrato, incluidas las adecuaciones en el monto del contrato o de la cantidad de bienes deberán 
invariablemente formalizarse por escrito mediante la celebración del convenio modificatorio 
correspondiente atento a lo previsto en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 
 
DÉCIMA QUINTA.- TRANSPORTACIÓN. La responsabilidad, los gastos y tipo de transportación 
adecuados para la entrega de los bienes objeto de la presente licitación, correrán a cargo de “EL 
PROVEEDOR”. Considerando las características físicas del acceso a las Oficinas Generales del Colegio 
de Bachilleres en donde se encuentra el Departamento de Almacén e Inventarios, el transporte que al 
efecto se utilice deberá ser en vehículos con capacidad igual o menor al de carga tipo Torton de hasta 
dos ejes, no admitiéndose que la transportación al Departamento de Almacén e Inventarios se haga en 
vehículos de tamaño superior al indicado, como pudieran ser trailers. 
 
La descarga será a cargo de “EL PROVEEDOR” por lo que deberá enviar al personal suficiente y 
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capacitado para ello. 
 
Se entiende por descarga el desplazamiento de los bienes que se encuentren dentro del transporte que 
utilice “EL PROVEEDOR”, al Departamento de Almacén e Inventarios de “EL COLEGIO”, a disposición 
de su titular o encargado en la fecha de entrega convenida, dentro de los horarios estipulados al efecto. 
 
DÉCIMA SEXTA.- ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA DEL CONTRATO. "EL COLEGIO", a través del 
Departamento de Almacén e Inventarios, y el Departamento de Mantenimiento e Infraestructura, o de los 
representantes que para el efecto designen, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo el 
cumplimiento del objeto de este contrato y dará a "EL PROVEEDOR" las instrucciones que estime 
pertinentes relacionadas con su ejecución a fin de que se ajuste al contrato, y en su caso, a las 
modificaciones del mismo que realice "EL COLEGIO". 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- RELACIONES LABORALES. "EL PROVEEDOR", reconoce y se obliga, como 
único patrón del personal que ejecuta, bajo su subordinación y dependencia, la entrega de los bienes 
relacionados con el objeto de este contrato. 
 
Queda expresamente pactado que “EL PROVEEDOR” no tiene el carácter de intermediario y que “EL 
COLEGIO” no adquiere la calidad de patrón indirecto o sustituto del personal que “EL PROVEEDOR” 
utilice para la entrega de los bienes. 
 
"EL PROVEEDOR" se obliga con relación al objeto de este contrato, a atender las demandas, denuncias o 
reclamaciones de cualquier naturaleza que impliquen controversia administrativa, fiscal, penal o judicial que 
se ejerciten en contra de "EL COLEGIO" y a defenderlo hasta el final del juicio o procedimiento, y para el 
caso de que "EL COLEGIO" tenga que destinar personal a su cargo, para la atención de dichos juicios o 
procedimientos, "EL PROVEEDOR" pagará a "EL COLEGIO" los gastos y el costo que se originen. 
 
DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES. “EL PROVEEDOR” se obliga, por 
cada día natural de atraso en la entrega de los bienes a pagar una pena convencional consistente en el 
1% (uno por ciento) diario del monto total de los bienes no entregados oportunamente. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que de no sustituir los bienes de acuerdo a la cláusula séptima, se aplicará la 
pena convencional en los términos mencionados en el párrafo anterior. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta que en caso que de que “EL COLEGIO” aplique la pena convencional, a que 
se refiere la presente cláusula, deberá realizar el pago en efectivo, o mediante cheque certificado en la 
Subdirección de Recursos Financieros de “EL COLEGIO” ubicada en el domicilio señalado en el inciso c) 
de la declaración primera. 
 
La pena convencional no podrá ser superior al 10% de precio pactado, sin considerar el IVA. 
 
Asimismo se aplicarán deducciones al pago con motivo del cumplimiento parcial o deficiente de los 
bienes, por lo que para tal efecto dichas deducciones se aplicarán de manera proporcional a la magnitud 
del incumplimiento, de acuerdo a la calificación del mismo que realice el Servidor Público que se 
menciona en la Declaración Primera, inciso i) del presente contrato, sin perjuicio de proceder como lo 
establece la Cláusula Vigésimo Quinta  del presente instrumento legal. 

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales en el entendido de que “EL COLEGIO” podrá optar 
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entre el cumplimiento forzoso del contrato o su rescisión, en caso de rescisión, no procederá el cobro de 
dichas penalizaciones y se hará efectiva la garantía de cumplimiento a que se refiere la Cláusula Novena. 

DÉCIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. La responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, en caso de incumplimiento de este contrato, sin perjuicio de cualquier otra acción que en 
derecho proceda, consistirá en: 
 
a).- La devolución de cualquier pago que le haya efectuado “EL COLEGIO” hasta el momento del 
incumplimiento, de conformidad a lo establecido en la Ley de Ingresos de la Federación, para casos de 
prórroga en el pago de créditos fiscales. 
 
b).- A responder por su cuenta y riesgo, por defectos y vicios ocultos de los bienes, objeto de este 
contrato, y a reponer o sustituir los bienes defectuosos durante el período de garantía. 
 
c).- El pago de la pena convencional por demora en la entrega de los bienes. 
 
d).- A la indemnización por los daños y perjuicios causados a “EL COLEGIO”. 
 
e).- La ejecución de la fianza otorgada para el cumplimiento del contrato. 
 
VIGÉSIMA.- DE LA RESTRICCIONES A LA CESIÓN DE DERECHOS.- “EL PROVEEDOR” no podrá 
ceder total ni parcialmente los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, salvo los 
derechos de cobro con autorización previa y por escrito del “COLEGIO” de acuerdo a lo establecido por el 
último párrafo del artículo 46 de la Ley. 
 
“EL COLEGIO” manifiesta su conformidad para que “EL PROVEEDOR” pueda ceder sus derechos de 
cobro a favor de un Intermediario Financiero mediante operaciones de Factoraje o Descuento Electrónico 
en Cadenas Productivas, para tal caso, Nacional Financiera, S.N.C. cubrirá el pago de los bienes en 
Moneda Nacional. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO. “EL PROVEEDOR” conviene en que al recibirse y aceptarse la 
totalidad de los bienes, se formulará el finiquito y la liquidación correspondiente. Si existieran 
responsabilidades en contra de éste, se deducirán del último pago y/o de la garantía otorgada para el 
cumplimiento de este contrato, en la medida que proceda, sin perjuicio de ejercer las acciones y derechos 
que correspondan. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento de este contrato, que resulte directa o indirectamente de caso 
fortuito o fuerza mayor o cierre de instalaciones. 
 
De darse la hipótesis señalada en el párrafo que antecede, “EL COLEGIO” le solicitará a “EL 
PRESTADOR” en caso de suspensión de labores, la guarda y custodia de los bienes, obligándose  “EL 
PRESTADOR” a realizar la entrega de los mismos conforme a los términos y condiciones que establezca 
“EL COLEGIO”. 
 
En el entendido de que si el último día de plazo o la fecha determinada sea inhábil o el Departamento de 
Almacén e Inventarios de “EL COLEGIO” permanece cerrado durante el horario normal de labores, el 
plazo será prorrogado al siguiente día hábil. 
 
VIGÉSIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. “EL COLEGIO” podrá suspender 
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temporalmente en todo o en parte la adquisición de los bienes en cualquier momento por causas 
justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminación definitiva, notificándolo 
por escrito a “EL PROVEEDOR” con anticipación. 
 
El presente contrato continuará produciendo todos sus efectos legales una vez que hayan desaparecido 
las causas que motivaron dicha suspensión. 
 
VIGÉSIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. "EL COLEGIO" podrá dar por terminado el 
presente instrumento anticipadamente, sin necesidad de declaratoria judicial gestionada por parte de “EL 
COLEGIO”, cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes objeto del presente contrato y demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL COLEGIO" 
o se determine la nulidad de los actos que dieron origen al presente instrumento legal, con motivo de una 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio emitida por el Órgano Interno de Control en "EL 
COLEGIO" o por la Secretaria de la Función Pública, en estos supuestos reembolsará a “EL 
PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, 
estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, para lo cual "EL 
COLEGIO" lo notificará por escrito con 10 días naturales de antelación. 
 
VIGÉSIMA QUINTA.- RESCISIÓN. "EL COLEGIO" podrá rescindir administrativamente este contrato, sin 
necesidad de declaratoria judicial gestionada por parte de “EL COLEGIO”, cuando se incurra en 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo, con fundamento en el artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; o cuando se presente alguno de los 
supuestos siguientes: 
 
a) Cuando no se entreguen los bienes en el período y en los términos convenidos. 
 
b) Cuando no se sustituyan en tiempo y forma los bienes, que se hayan rechazado. 
 
c) En caso de que los escritos que bajo protesta de decir verdad, a que se refiere la Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Electrónica con número de identificación interno LPNE-13/2014 Número 
generado por el Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-2014, para la adquisición de artículos y material 
de limpieza, se haya realizado con falsedad. 
 
d) Por cualquier otra estipulación prevista en este contrato o por preverse en la Ley de la materia. 
 
e) Cuando las diversas disposiciones legales aplicables al respecto así lo señalen. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” hiciere valer la rescisión, se requerirá la declaratoria judicial correspondiente. 
 
VIGÉSIMA SEXTA.- CONFIDENCIALIDAD. Las partes se comprometen y obligan a guardar absoluta 
confidencialidad y secreto con respecto a todo lo inherente al objeto del presente contrato, quedando 
exentos de tal obligación si la información es del dominio público. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA.-  DE LA INFORMACIÓN Y VERIFICACIÓN. Con fundamento en el último párrafo del 
artículo 57 de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su reglamento, 
“EL PROVEEDOR” deberá proporcionar la información y/o documentación relacionada con el presente 
Contrato, cuando la Secretaría de la Función Pública o el Órgano Interno de Control en el Colegio de 
Bachilleres en su momento lo requieran, en ejercicio de sus facultades legales. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. La convocatoria, actas y demás 
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documentación de la Licitación Pública Nacional Electrónica con número de identificación interno LPNE-
13/2014 Número generado por el Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-2014, para la adquisición de 
artículos y material de limpieza, forman parte integral de este contrato y constituyen el acuerdo entre las 
partes en relación con el objeto del mismo. 
 
VIGÉSIMA NOVENA.- SOMETIMIENTO. Las partes se obligan a cumplir todas y cada una de las 
cláusulas de este contrato y su anexos, así como a lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento, la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, y su reglamento y supletoriamente el Código Civil Federal, el Código 
Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás 
disposiciones jurídicas que le sean aplicables. 
 
TRIGÉSIMA.- JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, 
así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la 
competencia y jurisdicción de los Tribunales Competentes en la Ciudad de México, por lo tanto “EL 
PROVEEDOR” renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o 
por cualquier otra causa. 
 

Anexo 1 
 

(Se incluirán las partidas que le hayan sido adjudicadas al proveedor con el que se celebre el contrato 
respectivo de conformidad con el fallo que se emita en el procedimiento) 

 
Una vez leído el presente contrato por ambas partes, las mismas declaran que no ha mediado vicio alguno 
del consentimiento, por lo que firman de conformidad y por triplicado en la Ciudad de México, Distrito 
Federal a los ___________ días del mes de _____________ de dos mil catorce. 
 

POR “EL COLEGIO” 
 

 
SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

POR “EL PROVEEDOR” 
 

 
APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL 

 
TESTIGOS 

 
 

DIRECTOR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y 
BIENES 

 
 

DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN 
PRESUPUESTAL Y RECURSOS 

FINANCIEROS 
 
 

SUBDIRECTOR DE BIENES Y SERVICIOS 

 
 

AREA REQUIRENTE 
 
 

DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
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ANEXO 3 
PROPUESTA ECONÓMICA 

 
Licitación Pública Nacional Electrónica con número de identificación interno LPNE-13/2014 Número generado por el Sistema CompraNet LA-

011L5N002-N25-2014, para la adquisición de artículos y material de limpieza. 
 

NOMBRE DEL LICITANTE: ____________________________________________  
 

LOTE 1 
 
Partida  Cantidad  Unidad de 

medida 
Descripción y Especificaciones Precio unitario 

sin I.V.A. 
 

Precio total de 
la partida sin 

I.V.A. 

I.V.A Monto total de 
la partida con 

impuestos 
        
        
        
        
        
        
        
        
        

Monto total de la propuesta     
 
 
Los precios se deberán cotizar en Moneda Nacional (pesos mexicanos), en pesos y centavos y con precios fijos, los cuales no estarán sujetos a 
variación durante el proceso licitatorio y hasta la entrega y aceptación total de los bienes, dichos precios incluyen fletes, seguros y maniobras para 
la entrega en el Departamento de Almacén e Inventarios del Colegio de Bachilleres, ubicado en Prolongación Rancho Vista Hermosa No. 105 Col. 
Los Girasoles, Delegación Coyoacán, C.P. 04920, México, Distrito Federal 
 
 

______________________________ 
Nombre y firma del licitante o su 
representante con poder notarial 
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ANEXO 4 
Forma 1 
 
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 50 y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, NI DEL ARTÍCULO 8 FRACCIÓN XX DE 
LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. 
 
 
 

 
México, D.F., a _______ de ____________ del 2014. 

 
 
COLEGIO DE BACHILLERES 
PRESENTE 
 
 
Nombre del licitante:_____________________________________ 
 
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que (no me encuentro) y que los integrantes de mi 
representada no se encuentran en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 50 y 60 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ni del artículo 8 fracción XX de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, con relación a la 
Licitación Pública Nacional Electrónica citada al rubro. 
 
 
 
 
 
__________________________ 
Nombre y firma del licitante o de su  
representante con poder notarial 
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ANEXO 4 
Forma 2 
 

ESCRITO MANIFESTANDO CONOCER EL CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA 
 

 
 

 
México, D.F., a __ de___________ del 2014. 

 
 
COLEGIO DE BACHILLERES 
PRESENTE 
 
 
Nombre del licitante:_________________________________________________  
 
 
A nombre de la persona que represento, manifiesto haber leído y estar enterado del contenido total de 
la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica citada al rubro y sus anexos, convocada 
por el Colegio de Bachilleres, aceptando los términos de las mismas. 
 
 
 
 
 
________________________________ 
 Nombre y firma del licitante o de su  
representante con poder notarial 
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ANEXO 4 
Forma 3 
 

ESCRITO DE ACEPTACIÓN DEL CLAUSULADO Y TÉRMINOS DEL MODELO DE CONTRATO  
 
 
 

 
México, D.F., a __ de ________ del 2014. 

 
 
COLEGIO DE BACHILLERES 
PRESENTE 
 
 
Nombre del licitante:_____________________________________ 
 
 
A nombre de la persona (física o moral) que represento, manifiesto mi aceptación de los términos del 
clausulado del modelo de contrato (Anexo 2) de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
Electrónica citada al rubro. 
 
 
 
 
_____________________________ 
Nombre y firma del licitante o de su  
representante con poder notarial 
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ANEXO 4 
Forma 4 
 

ESCRITO MANIFESTANDO CONOCER Y ACEPTAR LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO 
SE REALIZARON EN LA JUNTA DE ACLARACIONES A LOS ASPECTOS CONTENIDOS EN LA 

CONVOCATORIA 
 
 
 
 

México, D.F., a __ de _______ del 2014. 
 
 
COLEGIO DE BACHILLERES 
PRESENTE 
 
 
Nombre del licitante: ___________________________________________________ 
 
 
Manifiesto aceptar las modificaciones a la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
con número de identificación interno LPNE-13/2014 Número generado por el Sistema CompraNet LA-
011L5N002-N25-2014, para la adquisición de artículos y material de limpieza, de manera que he 
considerado para la formulación de mis proposiciones, todas las modificaciones e indicaciones que de 
esta(s) se originaron, las cuales están asentadas en acta(s) correspondiente(s) difundida(s), en la 
página del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales CompraNet en la dirección 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx.  
 
 
 
 
________________________________ 
Nombre y firma del licitante o de su  
representante con poder notarial 
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ANEXO 4 
 

Forma 5 
 

ESCRITO DE DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 
 
 

 
 

México, D.F., a __ de ____________ del 2014. 
COLEGIO DE BACHILLERES 
PRESENTE 
 
 
Nombre del licitante:_____________________________________ 
 
 
Declaro bajo protesta de decir verdad, que mi representada por sí misma o a través de interpósita 
persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Colegio de 
Bachilleres, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u 
otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, en la 
Licitación Pública Nacional Electrónica con número de identificación interno LPNE-13/2014 Número 
generado por el Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-2014, para la adquisición de artículos y 
material de limpieza, citada al rubro. 
 
 
 
 
______________________________ 
Nombre y firma del licitante o de su  
representante con poder notarial 
Licitación Pública Nacional Electrónica  
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ANEXO 4 
Forma 6 
 

ESCRITO DE ACEPTACION DE NO TENER PRESENTADA LA  
PROPOSICION Y DEMAS DOCUMENTACION  

EN LA PRESENTE LICITACION. 
 

 
 
México, D.F., a __ de ____________ del 2014 

 
COLEGIO DE BACHILLERES 
PRESENTE 
 
 
Nombre del licitante:_____________________________________ 
 
 
 
A nombre de mi representada, manifiesto mi aceptación de que se tendrá como no presentada nuestra 
proposición y demás documentación requerida, cuando el archivo electrónico que contenga nuestra 
proposición y documentación, no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra 
causa ajena a “EL COLEGIO”.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
______________________________ 
Nombre y firma del licitante o de su  
representante con poder notarial 
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ANEXO 4 
 
Forma 7 
 
 

ESCRITO DE AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR PRUEBAS TECNICAS A LOS BIENES 
 
 

 
México, D.F., a _______ de ____________ del 2014. 

 
 
COLEGIO DE BACHILLERES 
PRESENTE 
 
 
Nombre del licitante:_____________________________________ 
 
 
A nombre del licitante que represento, autorizo al Colegio de Bachilleres para que se realicen las 
pruebas técnicas que considere pertinentes a las muestras presentadas, con relación a los bienes 
solicitados en la Licitación Pública Nacional Electrónica citada al rubro. 
 
 
 
 
 
 
________________________________ 
 Nombre y firma del licitante o de su 
representante con poder notarial 
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ANEXO 5 

 
 

México, D.F., a _______ de ____________ del 2014. 
 

 
ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN EL QUE EL LICITANTE MANIFIESTA QUE 
ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, CON DOMICILIO EN TERRITORIO NACIONAL Y QUE LOS 
BIENES QUE PROPONE SERÁN PRODUCIDOS EN MÉXICO CON UN GRADO DE CONTENIDO 

NACIONAL DE CUANDO MENOS EL SESENTA Y CINCO POR CIENTO 
 
 
 
COLEGIO DE BACHILLERES 
PRESENTE 
 
 
Me refiero al procedimiento de Licitación Pública Nacional Presencial No. LA-011L5N002-N16-2013, en 
el que (mi representada) (quien suscribe) __________________ participa. 
 
Sobre el particular y en términos de lo previsto por el Acuerdo en el que establecen las reglas para la 
determinación y acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de 
contratación de carácter nacional, manifiesto que el que suscribe, declara bajo protesta de decir 
verdad, que es de nacionalidad mexicana con domicilio en territorio nacional, y que la totalidad de los 
bienes que propone mi representada en dicha propuesta, bajo la (las) partida (s) número 
(s)___________________ será (n) producido (s) en México y contendrán un grado de contenido 
nacional de cuando menos el sesenta y cinco por ciento, en el supuesto de que nos sea adjudicado el 
contrato respectivo. 
 
 
 
 
________________________________ 
Nombre y firma del licitante o de su 
Representante con poder notarial. 
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ANEXO 6 
 

DATOS GENERALES DEL LICITANTE PARTICIPANTE 
 
_________Nombre__________ manifiesto bajo protesta de decir verdad, que los datos aquí 
asentados, son ciertos y han sido debidamente verificados, así como que cuento con facultades 
suficientes para suscribir la proposición en la Licitación Pública Nacional Electrónica con número de 
identificación interno LPNE-13/2014 Número generado por el Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-
2014,  para la adquisición de artículos y material de limpieza en nombre y representación de 
_______(persona física o moral________. 
 
Registro Federal de Contribuyentes: 
 
Domicilio.- Calle y número:      Colonia:  
 
Delegación o Municipio:  Código Postal  Entidad federativa: 
 
Teléfono:   Fax:    Correo electrónico: 
 
Datos de las escrituras públicas en las que consta su acta constitutiva y sus modificaciones (Número y 
fecha de la escritura en la que consta su acta constitutiva, y de haberlas sus reformas y 
modificaciones, mismas que deberán estar inscritas en el Registro Público de Comercio que le 
corresponda. 
 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se dio fe de la misma. 
 
Descripción del objeto social: 
 
Relación de accionistas: 
Apellido paterno:   Apellido materno:  Nombre: 
 
Para personas físicas: 
 
Datos del acta de nacimiento (número, folio, fecha del acta, nombre y sede del Juez del Registro Civil o 
de la autoridad que de acuerdo con las leyes hubiere efectuado el registro). 
 
Nombre del apoderado o representante 
 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades: 
 
Escritura pública número:   Fecha: 
 
Nombre número y lugar del Notario Público ante el cual se otorgó:  
 

Por este conducto y bajo protesta de decir verdad, hago de su conocimiento que la empresa a la cual represento, 
conforme a la tabla contenida en el artículo 3 fracción III de la LEY PARA EL DESARROLLO DE LA 
COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA publicada el 30 de diciembre de 2002, 
modificado el 18 de Enero de 2012, de acuerdo al número de trabajadores, se encuentra en el rango de 
micro _______ pequeña _______ o mediana __________ empresa, dedicada a la industria _______ 
comercio __________  o servicios________. 
 

México, D.F. a ____de _______________ del 2014 
 

Protesto lo necesario (nombre y firma) 
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ANEXO 7 

 
 

 
México, D.F., a ___de _______ del 2014. 

 
COLEGIO DE BACHILLERES 
Presente 
 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, con relación a 
las reglas I.2.1.16 de la  Resolución Miscelánea Fiscal para 2014, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el  30 de Diciembre de 2013, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que ( NOMBRE 
DE LA EMPRESA A LA QUE REPRESENTA) se encuentra al corriente en sus declaraciones de 
impuestos federales y que en caso de resultar adjudicada me comprometo a entregar el 
documento actualizado expedido por el SAT, a los tres días hábiles de conocer el Fallo, en el 
que se emite opinión sobre el cumplimiento de mis obligaciones fiscales. 
 
 
___________________________ 
Nombre y firma del licitante o de su  
representante con poder notarial 
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Se transcribe la Regla I.2.1.16 de la  Resolución Miscelánea Fiscal 2014, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 30 de Diciembre de 2013, para conocimiento de los participantes. 

 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

 
Procedimiento que debe observarse para contrataciones con la Federación y entidades 
federativas  
 
I.2.1.16. Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero, cuarto y último párrafos del CFF, 
cuando la Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, la Procuraduría General de la 
República, así como las entidades federativas vayan a realizar contrataciones por adquisición de 
bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos 
federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes 
con quienes se vaya a celebrar el contrato y de los que estos últimos subcontraten, les presenten 
documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la opinión del cumplimiento de 
obligaciones fiscales en sentido positivo, o bien, generarlo a través de la aplicación en línea que para 
estos efectos le proporcione el SAT, siempre y cuando firme el acuerdo de confidencialidad con el 
SAT.  
 
En caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato y los que estos últimos 
subcontraten, tramiten por su cuenta la opinión del cumplimento de obligaciones fiscales, lo harán en 
términos de lo dispuesto por la regla II.2.1.13.  
 
En los casos en que el contribuyente tenga créditos fiscales y quiera celebrar convenio con las 
autoridades fiscales para pagar con los recursos que se obtengan por la enajenación, arrendamiento, 
prestación de servicios u obra pública que se pretenda contratar, la opinión la emitirá la ALSC que 
corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, enviándola al Portal de éste hasta que se haya 
celebrado el convenio de pago.  
 
Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades fiscales emitirán oficio a la unidad 
administrativa responsable de la licitación, a fin de que esta última en un plazo de quince días, 
mediante oficio, ratifique o rectifique los datos manifestados por el contribuyente. Una vez recibida la 
información antes señalada, la autoridad fiscal le otorgará un plazo de quince días al contribuyente 
para la celebración del convenio respectivo.  
 
Los residentes en el extranjero que no estén obligados a presentar la solicitud de inscripción en el 
RFC, ni los avisos al mencionado registro y que no estén obligados a presentar declaraciones 
periódicas en México, asentarán estas manifestaciones bajo protesta de decir verdad en escrito libre 
que entregarán a la dependencia o entidad convocante, la que gestionará la emisión de la opinión ante 
la ALSC más cercana a su domicilio.  
 
CFF 32-D, 65, 66-A, 141, RMF 2014 II.2.1.13.  
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ANEXO 8 
 

CARTA COMPROMISO PARA PROPUESTAS CONJUNTAS 
 

 
 

México, D.F., a __ de _________ de 2014. 
 
COLEGIO DE BACHILLERES 
PRESENTE 
 
Nos referimos a la Licitación Pública Internacional Electrónica citada al rubro, para el efecto de presentar 
proposiciones conjuntas. 
 
De acuerdo con lo anterior, los abajo firmantes nos comprometemos incondicionalmente, de manera conjunta y 
solidaria a lo siguiente: 
 
De resultar ganadores en la presente licitación, a celebrar el contrato en los términos y condiciones estipulados en 
la Convocatoria de licitación, en la inteligencia de que la información técnica, económica y legal requerida en la 
Convocatoria de licitación, se adjunta a las proposiciones presentadas con la presente Carta Compromiso. 
 
Cada uno de los firmantes somos conjunta y solidariamente responsables ante el Colegio de Bachilleres por el 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a nuestro cargo contenidas en esta carta compromiso, en la 
Convocatoria de licitación y en el contrato que de la misma pudiera adjudicarse. 
 
Hasta que el contrato sea formalizado y la fianza de cumplimiento de contrato sea constituida, en el supuesto de 
ser adjudicados, la presente carta compromiso y las proposiciones presentadas se consideran en forma 
incondicional para los efectos legales que correspondan. 
 
Estamos de acuerdo que, de resultar ganadores en la presente licitación, si por causas imputables a nosotros, el 
Contrato no se formalizará dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha de notificación del fallo de la 
licitación o no otorgamos la fianza de cumplimiento dentro del término estipulado en el contrato tipo, ustedes 
tendrán derecho, a comunicar lo que proceda al Órgano Interno de Control en el Colegio de Bachilleres. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del artículo 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convenimos en designar a .................................... como el representante común de 
los abajo firmantes para los fines de esta licitación, facultándolo adicionalmente para otorgar poderes a los 
representantes que en su nombre comparezcan y se obliguen en nombre de las personas que actúen en conjunto, 
en el momento de la formalización del contrato. 
 
Asimismo se establecen con precisión las obligaciones que cada una de las personas que participamos en la 
presentación conjunta de la proposición se comprometen ante la institución:  
 
(establecerlas) 
 
La presente Carta compromiso se regirá e interpretará de acuerdo con las leyes federales de los Estados Unidos 
Mexicanos. Cualquier controversia o reclamación derivada o relacionada con la presente carta compromiso 
quedará sujeta a la competencia exclusiva de los tribunales federales de la Ciudad de México, Distrito Federal. 
 

Nombre y Razón Social (en su 
caso) del licitante: ________ 

 
Nombre y firma del apoderado 
Domicilio, R.F.C. 
Datos de escritura pública 

Nombre y Razón Social (en su 
caso) del licitante: ________ 

 
Nombre y firma del apoderado 
Domicilio, R.F.C. 
Datos de escritura pública 

 
Nombre y firma del representante 
común 
Datos del Convenio que en su 
caso se haya celebrado 
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ANEXO 9 

 
RELACIÓN DE DOCUMENTACIÓN SOLICITADA EN EL NUMERAL 2.4 Y DOCUMENTOS QUE 

INTEGRAN LA PROPUESTA SOLICITADOS EN LOS NUMERALES 2.7.2.8 Y 2.7.2.9 
 

México, D.F., a __ de _________ del 2014. 
 
 
Nombre del licitante:__________________________________________________ 
 
A continuación se relacionan los documentos legales, administrativos, técnicos y económicos 
solicitados en el numeral 2.4 y documentos que integran las propuestas, solicitados en los numerales 
2.7.2.8 y 2.7.2.9 de la Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica con número de 
identificación interno LPNE-13/2014 Número generado por el Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-
2014, para la adquisición de artículos y material de limpieza. 
 

No. REQUISITOS SI NO 
2.4.1 Para acreditar su existencia legal y la personalidad jurídica 

de su representante, el licitante presentará un escrito en el 
que el firmante manifieste bajo protesta de decir verdad 
que cuenta con facultades suficientes para comprometerse 
por sí o por su representada, mismo que contendrá los 
datos indicados en el Anexo 6 de conformidad a lo 
dispuesto por la fracción V del artículo 48 del Reglamento 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. Asimismo, deberá proporcionar una 
dirección de correo electrónico, en caso de contar con ella. 
 

  

2.4.2 Escrito manifestando, bajo protesta de decir verdad, de 
no encontrarse ninguno de sus integrantes en alguno 
de los supuestos a que se refieren los artículos 50, 60, 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, ni del artículo 8 fracción XX de la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos (forma 1, Anexo 4). 
 

  

2.4.3 Escrito manifestando, conocer y haber leído el 
contenido de la Convocatoria, aceptando someterse a 
los requisitos y condiciones establecidos en las mismas 
(forma 2, Anexo 4). 

  

2.4.4 Escrito de aceptación del clausulado y términos del modelo 
de Contrato (forma 3 Anexo 4)  

  

2.4.5 Escrito manifestando conocer y aceptar las modificaciones 
que en su caso se realizaron en la junta de aclaraciones a 
la convocatoria (forma 4 Anexo 4) 
 

  

2.4.6 Declaración de integridad, en la que manifiesten que   
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por sí mismos o través de interpósita persona, se 
abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores 
públicos del Colegio de Bachilleres, induzcan o alteren las 
evaluaciones de las propuestas, el resultado del 
procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones 
más ventajosas con relación a los demás participantes 
(forma 5, Anexo 4). 

2.4.7 Escrito debidamente firmado por el licitante, en el cual 
acepte de que se tendrá por no presentada su proposición  
y demás documentación requerida, cuando el archivo 
electrónico  que contenga su proposición y documentación, 
no pueda abrirse por tener algún virus informático o por 
cualquier otra causa ajena a “EL COLEGIO” (forma 6 
Anexo 4) 

  

2.4.8 Escrito de autorización para realizar las pruebas técnicas a 
las muestras presentadas, de acuerdo a lo dispuesto en 
esta Convocatoria (forma 7 del anexo 4 

  

2.4.9 Escrito bajo protesta de decir verdad, a que se refiere la 
regla séptima del Acuerdo por el que se establecen las 
reglas para la determinación y acreditación del grado de 
contenido nacional, tratándose de procedimientos de 
contratación de carácter nacional, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. (anexo 5). 
 

  

2.4.10 Escrito bajo protesta de decir verdad, de estar al corriente 
en las declaraciones de impuestos federales. (Anexo 7) 
 

  

2.4.11 Escrito manifestando conocer el contenido de la Nota 
informativa para personas y empresas de países miembros 
de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE) y firmantes de la “Convención para 
combatir el Cohecho de Servidores Públicos extranjeros en 
transacciones Comerciales Internacionales”, (anexo 11). 
 

  

 Aspectos Técnicos 
 

  

2.7.2.8 a).- La descripción de las especificaciones y características 
completas de los bienes propuestos, incluyendo marca, de 
conformidad con el ANEXO I (ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS) de estas Convocatoria. Para la mejor 
conducción del procedimiento, el licitante podrá utilizar el 
formato del ANEXO I (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) de 
estas Convocatoria  para la elaboración y presentación de 
su propuesta, sin que sea causa de descalificación 
presentarla en forma libre, siempre y cuando contenga 
toda la información solicitada. 
 

  

 b).- Escrito en el que exprese que el plazo de garantía de 
los bienes, para el caso de ser adjudicado, no podrá ser 
inferior a doce meses contados a partir de la aceptación de 
los mismos por “EL COLEGIO”, obligándose a sustituir o 
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reemplazar los bienes defectuosos o que no cumplan o 
satisfagan las especificaciones técnicas presentadas en su 
propuesta, o que no conserven sus propiedades y 
estabilidad, en un plazo máximo de diez días naturales 
contados a partir de la fecha en que se le haga saber, 
dicha sustitución será sin costo adicional para el Colegio 
de Bachilleres. 
 

 c).- Escrito libre firmado por el licitante en el que manifieste 
que en caso de ser adjudicado, cuenta con un seguro que 
ampara los bienes hasta su recepción en “EL COLEGIO”, 
al que se refiere el numeral 1.6 de estas bases. 
 

  

 d).- Escrito libre bajo protesta de decir verdad de que no 
tiene sanción alguna derivada de algún contrato y que ha 
cumplido en tiempo y forma en sus contratos anteriores. 
 

  

 e).- El licitante deberá entregar carta firmada por el 
representante del fabricante o distribuidor mayorista de 
acuerdo al Anexo 1, en la que manifieste que se obliga 
solidariamente en cuanto al compromiso de entrega, 
cantidad, de las partidas  ofertadas, así como que 
manifieste que el licitante es un distribuidor autorizado 
para comercializar y soportar los artículos y materiales de 
limpieza solicitados. El escrito deberá ser firmado por la 
persona que cuente con la capacidad legal para firmar en 
nombre del fabricante de la marca ofrecida.  Ésta carta se 
hará dirigida al Colegio de Bachilleres y se hará referencia 
a la Licitación Pública Nacional Electrónica  con número 
de identificación interno LPNE-13/2014 Número 
generado por el Sistema CompraNet LA-011L5N002-
N25-2014, para la Adquisición de Artículos y Material 
de Limpieza.  
 

  

 f) El licitante deberá presenta una carta bajo protesta de 
decir verdad de en el cual indique que cuenta con las 
Normas Oficiales Mexicanas.  

  

 Aspectos económico 
 

  

2.7.2.9.- a) La propuesta económica de conformidad con el 
Anexo 3, debidamente requisitado y firmado por el 
representante facultado para esto, de la persona moral, o 
por la persona física participante en esta licitación. 
 

  

 b) Los precios se deberán cotizar en Moneda Nacional 
(pesos mexicanos), en pesos y centavos y con precios 
fijos, los cuales no estarán sujetos a variación durante el 
proceso licitatorio y vigencia del contrato que se adjudique, 
dichos precios incluyen fletes, seguros y maniobras para la 
transportación y entrega de los bienes en el Departamento 
de Almacén e Inventarios del Colegio de Bachilleres, 
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ubicado en el domicilio señalado en el párrafo inicial de 
esta Convocatoria 
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ANEXO 10 

 
CATALOGO DE BENEFICIARIOS, SOLICITUD DE ALTA O BAJA DE BENEFICIARIOS 

 
México, D.F., a __ de _________ de 2014. 
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ANEXO 11 
 

CARTA ACEPTANDO CONOCER EL CONTENIDO DE LA “NOTA INFORMATIVA PARA 
PERSONAS Y EMPRESAS DE PAISES MIEMBROS DE LA OCDE Y FIRMANTES DE LA 

“CONVENCIÓN PARA COMBATIR EL COHECHO DE SERVIDORES PÚBLICOS” 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica con 
número de identificación interno LPNE-13/2014 
Número generado por el Sistema Compranet 
LA-011L5N002-N25-2014, para la adquisición 
de artículos y material de limpieza. 

 
México, D.F., a __ de _________ del 2014. 

 
 
COLEGIO DE BACHILLERES 
PRESENTE 
 
 
Nombre del Licitante ___________________________________________________________ 
 
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que la persona moral a la que legalmente represento y los 
miembros de la misma conocen el contenido del la Nota Informativa para personas de países 
miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) y firmante de la 
“Convención para combatir el Cohecho de Servidores Públicos extranjeros en transacciones 
comerciales internacionales”, y que no se encuentran en ninguno de los supuestos del artículo 222 y 
222 Bis del Código Penal Federal  
 
 
 
 
 
______________________________________ 
Nombre y firma del licitante o de su 
Representante con poder notarial. 
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ANEXO 12 
 

PROMOCIÓN A PRESTADORES SOBRE LOS BENEFICIOS DEL PROGRAMA DE CADENAS 
PRODUCTIVAS 

 
El programa de Cadenas Productivas es una solución integral que tiene como objetivo 
fortalecer el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas de nuestro país, con 
herramientas que les permitan incrementar su capacidad productiva y de gestión. 
 
Al incorporarte a Cadenas Productivas tendrás acceso sin costo a los siguientes beneficios: 
 

• Conoce oportunamente al consultar desde la comodidad de tu negocio los pagos que 
te realizarán las dependencias o entidades con la posibilidad de obtener la liquidez 
que requieres sobre tus cuentas por cobrar derivadas de la proveeduría de bienes y 
servicios. Si requieres Capital de Trabajo podrás acceder a los programas de 
financiamiento a través de Crédito Pyme que Nacional Financiera instrumenta a 
través de los bancos. 

 
• Incrementa tus ventas, al pertenecer al Directorio de PRESTADORes del Gobierno 

Federal, mediante el cual las Dependencias y/o Entidades u otras empresas podrán 
consultar tu oferta de productos y servicios en el momento que lo requieran, al mismo 
tiempo, conocerás otras empresas con la posibilidad de ampliar tu base de 
PRESTADORes. 

 
• Profesionaliza tu negocio, a través de los cursos de capacitación en línea o 

presenciales, sobre temas relacionados al proceso de compra del Gobierno Federal 
que te ayudarán a ser más efectivo al presentar tus propuestas.  

 
• Identifica oportunidades de negocio, al conocer las necesidades de compra del 

Gobierno Federal a través de nuestros boletines electrónicos. 

Para mayores informes sobre el particular llamar desde el área metropolitana al  5089-6107 o 
al 01 800 623-4672 sin costo desde el interior de la república o bien a través de la página de 
internet www.NAFIN.com. 
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LISTA DE DOCUMENTOS PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AFILIACIÓN 

AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS. 
 

1.-  Carta Requerimiento de Afiliación, Fallo o Pedido. 
Debidamente firmada por el área usuaria compradora 
 
2.- **Copia simple del Acta Constitutiva (Escritura con la que se constituye o crea la empresa).  
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 
 
3.-  **Copia simple de la Escritura de Reformas (modificaciones a los estatutos de la empresa)  
Cambios de razón social,  fusiones, cambios de administración, etc.,  
Estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.  
Completa y legible en todas las hojas. 
 
4.- **Copia simple  de la escritura pública mediante la cual se haga constar los Poderes y 
Facultades del Representante Legal para Actos de Dominio.  
Esta escritura debe estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio.  
Debe anexarse completa y legible en todas las hojas. 
 
5.-  Comprobante de domicilio Fiscal 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Comprobante de domicilio oficial (Recibo de agua, Luz, Teléfono fijo, predio) 
Debe estar a nombre de la empresa, en caso de no ser así, adjuntar contrato de arrendamiento, 
comodato. 
 
6.-  Identificación Oficial Vigente del (los) representante(es) legal(es), con actos de dominio 
Credencial de elector; pasaporte vigente ó FM2 (para extranjeros) 
La firma deberá coincidir con la del convenio 
 
7.-  Alta en Hacienda y sus modificaciones 
Formato R-1 ó R-2 en caso de haber cambios de situación fiscal (razón social o domicilio fiscal) 
En caso de no tener las actualizaciones, pondrán obtenerlas de la página del SAT. 
 
8.-  Cédula del Registro Federal de Contribuyentes (RFC, Hoja Azul) 
 
9.-  Estado de Cuenta Bancario donde se depositaran los recursos 
Sucursal, plaza, CLABE interbancaria 
Vigencia no mayor a 2 meses 
Estado de cuenta que emite la Institución Financiera y llega su domicilio. 
 
La documentación arriba descrita, es necesaria para que la promotoría genere los contratos que 
le permitirán terminar el proceso de afiliación una vez firmados, los cuales constituyen una 
parte fundamental del expediente: 
 
Contrato de descuento automático Cadenas Productivas 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
2 convenios con firmas originales 
Contratos Originales de cada Intermediario Financiero. 
Firmado por el representante legal con poderes de dominio. 
(** Únicamente, para personas Morales) 
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Usted podrá contactarse con la Promotoría que va a afiliarlo llamando al 01-800- NAFINSA (01-800-
6234672) ó al 50-89-61-07; ó acudir a las oficinas de Nacional Financiera en: 
Av. Insurgentes Sur no. 1971, Col Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, en el 
Edificio Anexo, nivel Jardín, área de Atención a Clientes.  
 
Estimado PRESTADOR del Gobierno Federal: 
 
Con el propósito de iniciar su proceso de afiliación a la Cadena Productiva,  es importante que me 
proporcione la información abajo indicada; con lo anterior, estaré en posibilidad de generar los 
contratos y convenios, mismos que a la brevedad le enviaré vía correo electrónico. 
          ____________   __ 
Información requerida para Afiliación a la Cadena Productiva. 
          ____________   __ 
 
Cadena(s) a la que desea afiliarse: 
 
*     
*     
*     
Número(s) de PRESTADOR (opcional): 
* 
* 
 
Datos generales de la empresa. 
 
Razón Social:       
Fecha de alta SHCP:    
R.F.C.:      
Domicilio Fiscal:  Calle:                  No.:   
C.P.:   
Colonia:                                                                 Ciudad:   
Teléfono (incluir clave LADA ):   
Fax (incluir clave LADA ):    
e-mail:      
Nacionalidad:     
Datos de constitución de la sociedad: (Acta Constitutiva / Persona Moral) 
No. de la Escritura:      
Fecha de la Escritura:      
 
Datos del Registro Público de Comercio    
Fecha de Inscripción:      
Entidad Federativa:      
Delegación ó municipio:  
Folio:         
Fecha del folio :      
Libro:            
Partida:     
Fojas:     
Nombre del Notario Publico:        
No. de Notaria:         
Entidad del Corredor ó Notario:          
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Delegación o municipio del corredor ó Notario:       
  
Datos de inscripción y registro de poderes para actos de  dominio (Persona Moral): 
(Acta  de poderes y/o acta constitutiva) 
No. de la Escritura:     
Fecha de la Escritura:      
Tipo de Poder:   Único (   )   Mancomunado (   )   Consejo (   )  
 
Datos del registro público de la propiedad y el comercio (Persona Moral): 
Fecha de inscripción:       
Entidad Federativa:       
Delegación ó municipio:         
Folio:          
Fecha del folio :       
Libro:              
Partida:            
Fojas:         
Nombre del Notario Público:        
No. de Notaría:        
Entidad del Corredor ó Notario:       
Delegación o municipio del corredor ó Notario:     
  
Datos del representante legal con actos de administración o  dominio: 
Nombre:         
Estado civil:        
Fecha de nacimiento:       
R.F.C.:        
Fecha de alta SHCP:      
Teléfono:       
Fax (incluir clave LADA ):       
e-mail:        
Nacionalidad:       
Tipo de identificación oficial: Credencial IFE (   )  Pasaporte Vigente (   ) FM2 ó FM3 extranjeros (   ) 
No. de la identificación(si es IFE poner el No. que esta en la parte donde esta su firma):  
Domicilio Fiscal:  Calle:   No.:   
C.P.:   
Colonia:  
Ciudad:    
 
Datos del banco donde se depositarán recursos: 
Moneda:    pesos  (   X   )        dólares  (      ) 
Nombre del banco:    
No. de cuenta (11 digitos):    
Plaza:      
No. de sucursal:        
CLABE bancaria:(18 digitos):     
Régimen:  Mancomunada (   )       Individual     (   )     Indistinta (   )    Órgano Colegiado (     )  
 
Persona(s) autorizada(s)  por la PyME para la entrega y uso de claves: 
Nombre:        
Puesto:       
Teléfono (incluir clave LADA ):    Fax:        



 
COLEGIO DE  
BACHILLERES 

Licitación Pública Nacional Electrónica con número de identificación interno  
LPNE-13/2014, Número generado por el Sistema CompraNet LA-011L5N002-N25-2014,  

para la Adquisición de Artículos y Material de Limpieza. 
 

Página 72 de 82 

e-mail:   
  
Actividad empresarial: 
Fecha de inicio de operaciones:         
Personal ocupado:    
Actividad ó giro:      
Empleos a generar:    
Principales productos:           
Ventas (último ejercicio) anuales:     
Netas exportación:    
Activo total (aprox.):     
Capital contable (aprox.)     
Requiere Financiamiento SI                       NO   
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ANEXO 13 

 
SECRETARIA DE LA FUNCION PÚBLICA 

ACUERDO por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado CompraNet. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
la Función Pública. 

SALVADOR VEGA CASILLAS, Secretario de la Función Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 37, fracciones XIX y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 27 y 34 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 28 y 36 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y 6 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus atribuciones, establecer normas, 
políticas y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obras públicas de la 
Administración Pública Federal; 

Que en términos de los artículos 56, segundo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público y 74 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la administración 
del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y servicios relacionados con las mismas, denominado CompraNet, está a cargo de la Secretaría de 
la Función Pública, a través de la Unidad de Política de Contrataciones Públicas; 

Que el sistema electrónico a que alude el considerando anterior tiene como fines el contribuir a la generación 
de una política general en la Administración Pública Federal en materia de contrataciones; propiciar la 
transparencia y seguimiento de las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como de las 
contrataciones de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y generar la información necesaria que 
permita la adecuada planeación, programación y presupuestación de las contrataciones públicas, así como su 
evaluación integral; 

Que para garantizar la inalterabilidad y conservación de la información contenida en CompraNet, es 
indispensable que esta Secretaría establezca los controles necesarios, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Artículo Unico.- Se establecen las disposiciones que se deberán observar para la utilización del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental, denominado COMPRANET. 

Objeto y ámbito de aplicación. 

1.- Las presentes disposiciones tienen por objeto regular la forma y términos para la utilización del sistema 
electrónico de información pública gubernamental, denominado CompraNet, por parte de los sujetos a que se 
refieren los artículos 1 fracciones I a VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y 1 fracciones I a VI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como de los 
licitantes, proveedores y contratistas, de conformidad con lo previsto en dichos ordenamientos legales. 

Las menciones que se hagan a las dependencias y entidades o a las convocantes, se entenderán hechas, en 
lo conducente, a las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros. 
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El registro para la utilización de CompraNet implica la plena aceptación de los usuarios a sujetarse a las 
presentes disposiciones y a las demás que regulen la operación de dicho sistema. 

Definiciones. 

2.- Para los efectos de estas disposiciones, en adición a las definiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y en sus respectivos reglamentos, se entenderá por: 

I. Ley de Adquisiciones: la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

II. Ley de Obras: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

III. Operador y/o Administrador: al servidor público que ha certificado sus capacidades para realizar 
operaciones y llevar a cabo procedimientos de contratación en CompraNet; 

IV. OSD: las ofertas subsecuentes de descuentos a que se refiere el artículo 2 fracción VIII de la Ley  de 
Adquisiciones; 

V. PASOP: el módulo de CompraNet en el que se contienen los programas anuales de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios de las dependencias y entidades y los programas anuales de obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas de las dependencias y entidades; 

VI. RUPC: el módulo de CompraNet en el que se contienen el Registro Unico de Proveedores y el Registro 
Unico de Contratistas; 

VII. Unidad compradora: el área de las dependencias o entidades que ha sido registrada y autorizada por la 
UPCP para realizar operaciones y llevar a cabo procedimientos de contratación en CompraNet, a la cual 
le es asignada una clave de identificación. Dicha Unidad estará a cargo del titular del área contratante o 
del área responsable de la contratación a nivel central o del servidor público que éste designe, y 

VIII. UPCP: la Unidad de Política de Contrataciones Públicas de la Secretaría de la Función Pública. 

Disposiciones generales. 

3.- Las adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas a que 
se refieren las presentes disposiciones son los comprendidos en el artículo 3 de la Ley de Adquisiciones y en los 
artículos 3 y 4 de la Ley de Obras, respectivamente. 

4.- Para la realización de licitaciones públicas, invitaciones a cuando menos tres personas y adjudicaciones 
directas, con independencia de su carácter nacional o internacional, cuyos montos sean superiores a la cantidad 
equivalente a trescientas veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Federal, sin considerar el 
Impuesto al Valor Agregado, deberá utilizarse CompraNet, con las salvedades previstas en la Ley de 
Adquisiciones o en la Ley de Obras, según corresponda. 

5.- Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública, a través de la Unidad de Normatividad de 
Contrataciones Públicas, previa opinión de la UPCP, la interpretación para efectos administrativos de las 
presentes disposiciones, así como la resolución de los casos no previstos en las mismas. 

De los requisitos técnicos. 

6.- El sistema CompraNet opera en ambiente Web por lo que los requerimientos tecnológicos mínimos 
recomendados para su uso son: 
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a. Computadora con microprocesador con arquitectura x86 de séptima generación o equivalente con una 
capacidad de 512 MB de memoria en RAM y 20 GB de memoria libre en disco duro; 

b. Versiones actualizadas de navegador para Internet; 

c. Instalación de software JAVA en su última versión, y 

d. Conexión a Internet con un ancho de banda de 512 Kbps. 

7.- La inalterabilidad y conservación de la información contenida o remitida a través de CompraNet, está 
garantizada por el uso de protocolos de seguridad alineados a los estándares internacionales, no obstante, los 
usuarios de dicho sistema deberán observar las medidas de seguridad que garanticen que los documentos 
electrónicos que incorporen al mismo se encuentren libres de virus informáticos. 

Del registro y acreditación de unidades compradoras, operadores y administradores. 

8.- Para obtener el registro y autorización de Unidad compradora, el titular del área contratante o del área 
responsable de la contratación a nivel central o el servidor público que éste designe deberá solicitar, mediante 
oficio a la UPCP, el alta de la misma y designar a los servidores públicos que serán capacitados como operadores 
y/o administradores de esa Unidad compradora, especificando su perfil de usuarios para la operación de 
CompraNet, de acuerdo con lo señalado en la guía de usuario que la UPCP pondrá a su disposición en el propio 
sistema. 

Para obtener su registro como operadores y/o administradores de una Unidad compradora, los servidores 
públicos previamente designados por ésta, deberán acreditar estar capacitados para la operación en CompraNet, 
de conformidad con los programas de capacitación y actualización que sean definidos por la UPCP y difundidos a 
través de CompraNet. 

La UPCP podrá incluir en CompraNet programas para la capacitación o actualización en línea, los cuales 
generarán al finalizar el curso, un reporte que acreditará que los servidores públicos cuentan, en su caso, con las 
habilidades y conocimientos necesarios para realizar operaciones y llevar a cabo procedimientos de contratación 
en CompraNet. 

Cuando se extinga la necesidad de contar con alguna Unidad compradora, el titular del área contratante o del 
área responsable de la contratación a nivel central o el servidor público que éste designe deberá solicitar, 
mediante oficio a la UPCP, la baja de esa Unidad Compradora. Dicha solicitud deberá presentarse con quince días 
naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que la Unidad compradora deje de realizar operaciones y 
procedimientos de contratación. 

9.- A los servidores públicos que obtengan su registro como operadores y/o administradores de una Unidad 
compradora, la UPCP les asignará una clave de usuario única e intransferible que les permitirá operar en 
CompraNet únicamente para la Unidad compradora que hubiere solicitado su acreditación. 

Dicho registro se mantendrá vigente para los operadores o administradores que acrediten estar capacitados 
para la operación en CompraNet, conforme a los programas de actualización correspondientes. 

10.- La Unidad compradora que se encuentre registrada y autorizada por la UPCP para operar en CompraNet, 
estará obligada a utilizar dicho sistema para todos sus procedimientos de contratación cuyos montos sean 
superiores a la cantidad equivalente a trescientas veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito 
Federal. 
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11.- Será responsabilidad del titular del área contratante o del área responsable de la contratación a nivel 
central o el servidor público que éste designe, solicitar a la UPCP la baja de algún operador y/o administrador de la 
Unidad compradora para efectos de cancelar su clave de usuario. Dicha solicitud deberá presentarse mediante 
oficio, en el que se precisará la fecha a partir de la cual se requiere se efectúe la baja del operador y/o 
administrador. 

De los programas anuales. 

12.- La UPCP dará a conocer a través de CompraNet, los formularios y requerimientos para la integración, 
difusión y actualización de los programas anuales previstos en la Ley de Adquisiciones y en la Ley de Obras en el 
PASOP. 

13.- Los programas anuales a que alude la disposición anterior y, en su caso, sus actualizaciones deberán ser 
incorporados en el PASOP, el cual generará el acuse de recibo respectivo. 

Del acceso y uso de CompraNet para los proveedores y contratistas. 

14.- Para que los potenciales licitantes tengan acceso a CompraNet, será necesario que los mismos capturen 
los datos solicitados en los campos que se determinan como obligatorios en el formulario de registro que está 
disponible en CompraNet. Si los potenciales licitantes lo estiman conveniente podrán capturar, en ese momento o 
con posterioridad, la totalidad de la información prevista en dicho formulario. 

El medio de identificación electrónica para que los potenciales licitantes nacionales, ya sean personas físicas o 
morales, hagan uso de CompraNet, será el certificado digital de la firma electrónica avanzada que emite el 
Servicio de Administración Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Cuando se trate de potenciales licitantes extranjeros, el medio de identificación electrónico para que hagan uso 
de CompraNet se generará por el propio sistema, previo llenado de los formatos que para tal efecto se encuentren 
establecidos en el mismo y la entrega de la documentación que a continuación se señala o de su equivalente, la 
cual de presentarse en idioma distinto al español deberá acompañarse de su correspondiente traducción a este 
idioma. Dicha documentación deberá remitirse debidamente legalizada o, en su caso, apostillada por las 
autoridades competentes, en términos de las disposiciones aplicables, a través de CompraNet, de manera 
digitalizada: 

 

Persona Física Persona Moral 

1. Acta de Nacimiento. 

2. Identificación oficial con fotografía del país de 
origen (por ejemplo pasaporte vigente). 

3.  Cédula de identificación fiscal. 

4. Clave única de registro de población, si existe 
en el país de origen. 

En caso de que el trámite lo realice a través de 
apoderado, adicionalmente: 

1.  Documento que acredite el otorgamiento de 
dicha representación. 

1. Testimonio de la escritura pública con la que se 
acredite su existencia legal, así como las 
facultades de su representante legal o 
apoderado, incluidas sus respectivas reformas. 

2.  Identificación oficial con fotografía del 
representante legal o apoderado (ejemplo 
pasaporte vigente). 

3. Cédula de identificación fiscal de la persona 
moral y, de manera opcional, la de su 
representante legal o apoderado. 

4. Clave única de registro de población del 
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2. Identificación oficial con fotografía. 

3. Cédula de identificación fiscal (opcional). 

representante legal o apoderado. 

 

 

CompraNet emitirá un aviso de recepción de la información a que alude este numeral. 

15.- Una vez que el potencial licitante, nacional o extranjero, haya capturado correctamente los datos 
determinados como obligatorios en el formulario de registro a que alude el primer párrafo del numeral anterior, 
CompraNet le hará llegar dentro de los ocho días naturales posteriores, una contraseña inicial de usuario 
registrado, la cual deberá modificar de manera inmediata con la finalidad de salvaguardar la confidencialidad de la 
información que remita a través de CompraNet. 

16.- Para la presentación y firma de proposiciones o, en su caso, de inconformidades a través de CompraNet, 
los licitantes nacionales deberán utilizar la firma electrónica avanzada que emite el Servicio de Administración 
Tributaria para el cumplimiento de obligaciones fiscales. 

En el caso de los licitantes extranjeros, para la presentación y firma de sus proposiciones y, en su caso, de 
inconformidades a través de CompraNet, deberán utilizar los medios de identificación electrónica que otorgue o 
reconozca la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con las disposiciones emitidas al efecto. 

CompraNet emitirá un aviso de la recepción de las proposiciones o, en su caso, de las inconformidades a que 
se refieren los párrafos anteriores. 

Por medio de identificación electrónica se considerará al conjunto de datos y caracteres asociados que 
permiten reconocer la identidad de la persona que hace uso del mismo, y que legitiman su consentimiento para 
obligarse a las manifestaciones que realice con el uso de dicho medio. 

17.- La UPCP pondrá a disposición de los usuarios de CompraNet, a través de dicho sistema, la información 
necesaria para el uso eficiente del mismo. 

Registro Unico de Proveedores y de Contratistas. 

18.- Para su inscripción en el Registro Unico de Proveedores o en el de Contratistas, según corresponda, el 
proveedor o contratista interesado deberá incorporar en CompraNet los datos que le sean aplicables de entre los 
contenidos en el formulario disponible en dicho sistema, los cuales en términos de los artículos 105 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 43 del Reglamento de la Ley de Obras, son: 

I. Nombre o razón social, nacionalidad y domicilio; 

II. Información relativa al número de escritura constitutiva, sus reformas y datos de su inscripción en el 
Registro Público correspondiente; 

III. Relación de socios, conforme a lo dispuesto en los artículos 50 fracción VII de la Ley de Adquisiciones o 
51 fracción VI de la Ley de Obras, según corresponda, y el artículo 73 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles; 

IV. Nombre de los representantes legales del proveedor o contratista, así como la información relativa a los 
documentos públicos que los acrediten como tales y sus datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio; 

V. Especialidad del proveedor o contratista y la información relativa a los contratos que según el caso,  lo 
acrediten; 
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VI. Experiencia del proveedor o contratista y la información de los contratos que según el caso, la acreditan, 
y 

VII. Información referente a la capacidad técnica, económica y financiera del proveedor o contratista. 

Una vez que el proveedor o contratista adjudicado haya completado el formulario a que se refiere el párrafo 
anterior, la Unidad compradora validará la información proporcionada y en su caso lo inscribirá en  el RUPC dentro 
de los dos días hábiles posteriores a que se haya completado el formulario. CompraNet hará llegar al proveedor o 
contratista su número de inscripción, dentro de los dos días hábiles posteriores a ésta. La fecha de inscripción en 
el RUPC, será la que se considere como el inicio del historial del proveedor o contratista para efectos de lo 
dispuesto en los artículos 48 de la Ley de Adquisiciones y 86 de su Reglamento, así como en los artículos 48 de la 
Ley de Obras y 90 de su Reglamento. 

El proveedor o contratista será responsable de mantener actualizada la información a que se refiere este 
numeral, para efectos de lo dispuesto en los artículos 48, fracción VI del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 
61, fracción VII del Reglamento de la Ley de Obras, para lo cual utilizará el medio  de identificación electrónica con 
el que tiene acceso a CompraNet. 

19.- Corresponderá a las unidades compradoras incorporar a CompraNet, los datos relativos a los contratos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas y a 
su cumplimiento, con el propósito de integrar el historial de proveedores o contratistas a que hacen referencia los 
artículos 105 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y 43 del Reglamento de la Ley de Obras, según 
corresponda. 

20.- La inscripción en el RUPC sólo se realizará en una ocasión. Cuando una Unidad compradora reciba la 
solicitud de inscripción de algún proveedor o contratista que ya se encuentre registrado en el RUPC, le 
comunicará a éste de tal circunstancia y le solicitará verificar que su información contenida en dicho registro se 
mantenga actualizada. 

21.- La clave y contraseña que la Unidad compradora utilizará para capturar y validar la información del RUPC 
le será proporcionada por la UPCP, previa solicitud que realice conforme al procedimiento difundido a través de 
CompraNet. 

La clave y contraseña a que se refiere el párrafo anterior, serán diferentes de las que utilizan los operadores 
y/o administradores de la Unidad compradora para realizar los procedimientos de contratación en el CompraNet. 

22.- La información relativa al RUPC permanecerá en CompraNet aun cuando el proveedor o contratista 
solicite su baja del mismo. 

23.- Una vez concluido el contrato, la Unidad compradora que capturó los datos relevantes del mismo, deberá 
incorporar en CompraNet, con base en la información que le proporcione el administrador del contrato o el área 
responsable de la ejecución de los trabajos, los datos relativos al cumplimiento de dicho contrato para el efecto de que 
dicho sistema asigne una puntuación al proveedor o contratista, según corresponda, a partir de menor incidencia 
de los siguientes factores: 

● Aplicación de penas convencionales; 

● Deducciones al pago o retenciones; 

● Ejecución de garantías de cumplimiento, de anticipo, de vicios ocultos, o cualesquiera otra; 

● Inhabilitación en la dependencia o entidad convocante, en términos de los artículos 50 fracción III de la 
Ley de Adquisiciones o 51 fracción III de la Ley de Obras, según corresponda, y 
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● Rescisión administrativa. 

El grado de cumplimiento de un proveedor o contratista se determinará por el promedio aritmético de la 
puntuación de cada uno de los contratos que tenga registrados en CompraNet. 

Cualquier Unidad compradora tendrá acceso a la información relativa al historial de cumplimiento de los 
proveedores y contratistas, con base en la cual podrán reducir los montos de garantía de cumplimiento, en 
términos de lo dispuesto en los Lineamientos expedidos al efecto por la Secretaría de la Función Pública. 

CompraNet sólo considerará totalmente integrado un expediente (carpeta virtual), una vez que la Unidad 
compradora incorpore en dicho sistema la información a que se refiere el primer párrafo de este numeral respecto 
del o los contratos derivados de un procedimiento de contratación. 

De la operación de CompraNet. 

24.- Para dar inicio a un procedimiento de contratación en CompraNet, se requiere la creación previa de un 
expediente (carpeta virtual) el cual contendrá toda la información que derive de dicho procedimiento. Para la 
creación del expediente, CompraNet cuenta con plantillas preconfiguradas que consideran los diferentes 
requerimientos de información, según el tipo de procedimiento que se pretenda llevar a cabo. 

25.- Los contratos que deriven de un procedimiento de contratación deberán reportarse, a más tardar dentro 
de los 5 días hábiles posteriores al fallo, con independencia de la fecha en que se firmen, utilizando el formulario 
que para el reporte de información relevante del contrato se encuentra disponible en CompraNet. Cualquier 
modificación a la información proporcionada, deberá reportarse dentro de los 5 días hábiles siguientes a la fecha 
en que ésta ocurra. 

26.- Las actas relativas a la junta de aclaraciones, al acto de presentación y apertura de proposiciones, y a la 
junta pública en la que se dé a conocer el fallo, se deberán incorporar en CompraNet al concluir dichos actos, en 
la sección de difusión al público en general. 

27.- La Unidad compradora que permita la recepción de proposiciones en forma documental y por escrito 
durante un procedimiento de contratación mixto o presencial, deberá incorporar dicha información a CompraNet 
utilizando al efecto la guía que se encuentra disponible en el propio sistema, con objeto de analizar el 
comportamiento de las contrataciones públicas. 

La información generada por cualquier Operador y/o Administrador en CompraNet, será considerada 
documento público en términos del Código Federal de Procedimientos Civiles, por lo que su reproducción a través 
de dicho sistema tendrá pleno valor probatorio. 

28.- CompraNet cuenta con un Clasificador Unico de las Contrataciones Públicas, denominado CUCOP, el 
cual permitirá, entre otras funcionalidades, optimizar el análisis de la información relativa a los bienes, servicios y 
obras públicas que contratan las dependencias y entidades. El CUCOP será utilizado por: 

a. Los potenciales licitantes, al momento en que se registren en la plataforma para clasificar los bienes o 
servicios de su especialidad, y 

b. Las unidades compradoras, al configurar cada expediente de contratación y durante la captura de los 
datos relevantes del contrato. 

29.- Las dependencias y entidades, a través de la Unidad compradora, recabarán de los licitantes su 
aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida 
por la Unidad compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás 
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información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la dependencia o 
entidad. 

30.- Cuando por causas ajenas a CompraNet o a la Unidad compradora, no sea posible iniciar o continuar con 
el acto de presentación y apertura de proposiciones, el mismo se podrá suspender de manera fundada y motivada, 
hasta en tanto se restablezcan las condiciones para su inicio o reanudación; a tal efecto la Unidad compradora 
difundirá en CompraNet la fecha y hora en la que iniciará o reanudará el acto. 

De las Ofertas Subsecuentes de Descuentos. 

31.- Para utilizar la modalidad OSD en un procedimiento de licitación pública electrónica, la Unidad 
compradora tendrá que seleccionar la plantilla correspondiente a esta modalidad al momento de crear  el 
expediente. 

32.- La participación en un procedimiento de licitación pública electrónica, bajo la modalidad OSD, implica la 
previa acreditación de los licitantes interesados en el uso de la herramienta OSD, a tal efecto, la UPCP mantendrá 
en CompraNet a disposición de cualquier interesado, la información necesaria para su capacitación y/o 
acreditación en el uso de dicha herramienta. 

33.- El servidor público que acredite su capacitación para el uso de CompraNet en términos de lo dispuesto en 
el numeral 8 de las presentes disposiciones, estará certificado para llevar a cabo procedimientos de licitación 
pública electrónica bajo la modalidad de OSD. 

34.- La Unidad compradora estará autorizada para realizar la licitación pública electrónica bajo la modalidad de 
OSD cuando el servidor público designado como operador y/o administrador cumpla lo dispuesto en el numeral 
anterior. 

35.- La clave de acceso o certificado digital para que los licitantes participen en procedimientos de contratación 
bajo la modalidad de OSD serán los mismos que recibieron al inscribirse al CompraNet,  de conformidad con los 
numerales 14 y 15 de las presentes disposiciones. 

Transitorios 

PRIMERO.- El presente Acuerdo y las disposiciones contenidas en el mismo entrarán en vigor al día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, se abrogan las disposiciones y se dejan sin 
efectos los oficios que a continuación se indican: 

● Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 
electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por 
la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 9 de agosto de 2000. 

● Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la 
documentación que las mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su 
personalidad en los procedimientos de licitación pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
de fecha 11 de abril de 1997. 

● Oficio No. SP/100/del 610 al 635/2004 de fecha 23 de agosto de 2004, emitido por el Secretario  de la 
Función Pública, relativo a la información que debe remitirse al Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales (COMPRANET). 
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● Oficio SP/100/336/09 de fecha 23 de septiembre de 2009, emitido por el Secretario de la Función Pública, 
mediante el cual se indica que deberán subirse al Sistema CompraNet los contratos  con un monto mayor 
a 300 veces el Salario Mínimo General Vigente en el Distrito Federal sin considerar IVA. 

TERCERO.- A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo, la versión de CompraNet que se encuentra 
activa desde el año 2000, dejará de ser el sistema electrónico de información pública gubernamental sobre 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas. La información 
contenida en dicha versión no será migrada a la nueva plataforma y sólo se mantendrá disponible para consulta, 
así como para los efectos previstos en el párrafo siguiente. 

Los procedimientos de contratación que las dependencias y entidades hayan iniciado en la versión activa de 
CompraNet a que se refiere el párrafo anterior, deberán concluirse utilizando esa versión. 

CUARTO.- Hasta en tanto se encuentre disponible la funcionalidad en CompraNet para realizar el sorteo por 
insaculación previsto en el último párrafo del artículo 54 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, dicho sorteo se llevará a cabo de acuerdo con lo establecido en los 
párrafos segundo y tercero del citado precepto. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, Distrito Federal, a los dieciséis días del mes de junio de dos mil once.- El Secretario de la Función 
Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica. 
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN INTERNO LPNE-13/2014 NÚMERO GENERADO POR EL SISTEMA 
COMPRANET LA-011L5N002-N25-2014, PARA LA ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS Y MATERIAL DE 
LIMPIEZA. 
 

 
Publicación de Convocatoria en el DOF 

 
 

1 DE JULIO DE 
2014  

 
Publicación de Convocatoria en COMPRANET 
 
 

1 DE JULIO DE 
2014 

 

Recepción de preguntas para la junta de 
aclaraciones a la Convocatoria. 

DEL 01 AL 8 DE 
JULIO DE 2014 

A través del sistema de Compranet 

Junta de Aclaraciones a la Convocatoria 
 
 

9 DE JULIO DE 
2014 

10:30 horas 

Presentación de muestras 16 DE JULIO 
DE 2014 

De 9:00 a 14:00 horas en el 
Almacén General 

Registro y acreditación de participantes, 
Presentación de Propuestas y. Revisión de 
documentación distinta a las propuestas y 
Apertura de propuestas. 

16 DE JULIO 
DE 2014 

10:30 horas 

Acto de fallo. 
 
 

23 DE JULIO 
DE 2014 

10:30 horas 

Entrega de documentos para la integración del 
Contrato 
 
 

24 DE JULIO 
DE 2014 

Departamento de Compras en 
horario de 9:00 a 15:00 horas 

Firma de Contrato. 
 
 

4 DE AGOSTO 
DE 2014 

13:00 horas  
en el Departamento de Compras 

Plazo para la entrega de los bienes  
 

DEL 5 AL 25 DE 
AGOSTO DE 

2014 

De lunes a viernes de 9:00 a 13:00 
horas en el Departamento de 

Almacén e Inventarios 
Plazo para la entrega de los bienes con Pena 
Convencional   
 

DEL 26 DE 
AGOSTO AL 5 

DE 
SEPTIEMBRE 

DE 2014  

De lunes a viernes de 9:00 a 13:00 
horas en el Departamento de 

Almacén e Inventarios 
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